
^ ñ o  I X . de -Angosto de X0 O5 . N úm , 4 5 0 .

PEÜCIO DE SUSCRIPCIÓN

Exti’anjero; ídem...................................  lO'OO
Ultramar: Idem.....................................  t5'0U
Número suelto.......................................  (í'25

ADMINISIEACIÓK Y SUSCRIPCIÓN

AdmlDistraclóa de Propiedades, Reatas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

N 0 [ L  A Í U N T ilE N T O  DE
S E  E X J B E X C - A .  L O S  L T J 3> T E S

iS fJM  .V IM O
Ayuntamiento: A c t a  de la  sesión de 11 del ac tn a U —Distri'biicióu de fon- 

dOB del I n t e r i o r  p a r a  e) moft do Agosto*—Orden del d ía  p e r a  la  sesión 
de 16 del p re sen te  mes —E x t r a c t o  de acnerdos a d c p t a d o s  en J u l i o  ùlt im o.

M unitijifít A c ta  d é l a  sesitln de 16 del a c tu a l .
Aicaltiia i*)'eèitìencia: C ircu la r  k los Sres.  T e n ie n t e s  do A lca ld e  re co r ­

d ato r ia  de la  g ratn ídn d de todos los  servic ios  de A lc a ld ía s  de b a rr io  y 
de l a  pro h ib ic ió n  de poreibir  por la  expedic ión  de v o la n te s  de fo de vida 
otro  cstipetidlo  que el im p o rte  del t im b re  nmnicipal.^—N o m b ra m ie n to s  
de A lca ld es  de barr io*—B a l a h r e  y m o v im ien to  do suscr ipción  de la  A so­
c ia c ió n  m a tr i t e n s e  de Caridad en el mes de J u l io .

^ecrefarta:  E x p o s ic ió n  de l a s  cu e n ta s  m u n ic ip a les  del e je r c ic io  de 1906* 
Anuncin de conceHÍón de un prem io  a i  dueño del m e jo r  ediíicio  c o n s t ru i ­
do y del A rq u ite c to  d ir e c to r  del m ism o.—C ircu la r  A los Sres .  T e n ie n t e s  
de A lca ld e ,  disponiendo l a  p rórrog a  del p lazo  p a r a  la  i n s ta la c ió n  en las  
basas de lu c a j a  b ig ié n ica * —O tra j  disponiendo «luc se e x i ja  el diE^tintivo 
á  los  t r a p e r o s  asociados^ y la s  b o ra s  p a r a  el servicio  de su in d u str ia .— 
A sig n ac ió n  de n o m b r e  k ia  v ia  pr in c ip a l  del P arqu e  del Oeste*—Id em  
id em  k cínoo paseos del m ismo P a rq u e  —Concursos p a r a  arren d a  mie rito 
de lo ca le s  con destino  ù C asas  de So c o rr o  de los  d istr i tos  de B n e n a v is t a  
y HoftpitaL—E x p o s ic ió n  del presupuesto  ex t ra o rd in a r io  del En san che*  
L icen c iad  expedidas por los N eg ociad os B* ,̂ i  de m en or c u a n t í a  y
D irecc ió n  de F o n t a n e r í a  A lc a n t a r i l l a s .—C otizac ión  en B o ls a  de los v a ­
lores  m un icipales*—T ra s la d o s  de d om ici lio  y nuevos e m p a d ro n a m ie n ­
tos ,—A c t a  d é l a  eeflión c e le b r a d a  por l a  Comisión e je c u t iv a  dol M o n te ­
pío  m u n icipal .

Cohte^^uría: Ing resos  y p agos veriñeados por c u e n ta  de los  presupues­
tos del E n s a n c L e  é In ter io r*

Intervención ti6 Conaumos: B e ca n d a o ió n  o b te n id a  por el E x c m o .  A y u n ­
ta m ie n to  en el e x t r a r r a d io  y por el a r r e n d a ta r io  en el rad io ,  del 22 a l  23 
de Ju l io  ú lt im o.

Oúrat municipales: Las en ejecnción.
Poíícfa  Urbana: D en u n cias  y serv ic ios  por loa G u a rd ia s  m u n ic ip a les .— 

Asuntos de la  In.Hpccción de C arru a jes*—C om p robac ión ,  b a ja s  n a t u r a ­
les y b o ra s  de consu m o del gae  del a l u m b r a d o .^ S e r v ic io s  del Cuerpo do 
B o m b e - r o s . - Ju ic io s ^  v is i ta s  y comisos  verif ìcados por lus TonOTiclas de 
A lca ld ía ,

Beneficencia: B e s u m e n  de los  t r a b a jo s  re a l iz a d o s  por el persona) la^ 
ou lta t lv o  en el m es  de J n n i o . —Servic ios  prestad os  por la s  Casuij de S o ­
corro  d u r a n te  l a  semana.*

 ̂ Abastos: F r e c io  medio en  p la z a  de c o m e st ib le s }  l íquid os  y Combus­
t i b l e s H o c u n d a c i ó n  o b te n id a  por d erech os  de degüello  i precio  del 
gauadO} e tc . ,  en  el M a ta d e ro  m u n ic ip a l .—R e c a u d a c ió n  en el Mercado 
de ganados.

CementeriOB: I n h u m a c io n e s  d u ra n te  l a  sem an a .

AYUNTAM IENTO
S e s i ó n  o e d i n a n i a  d e  11 d e  A g o s t o  d e  1905,—A;a:ílac­

io.—Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde D. Eduai'do Vin­
centi,—Asistieion los Sres. Aguila, Ue Blas, Beltrán, Cor­
tinas, Diez y González, Diez Vicario, Pisclier, Fraile, 
Gabriel, Gálvez llolguin, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Gui'ieli, Mauri, Morayta, Ortega Morejón, Üvilo, Paz, 
Pró, Quirós, Salvador y Sánchez Anido.

Se abrió á !as once y  quince minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. De Blas, Diez y González, Gu- 
rieli y  l^az, siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuibdos: i .” Quedar enterado de ia lista de asuntos 
peiidieníes de despacho de las Comisiones, en 7 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2," Quedar enterado de una Real orden de! Ministerio 
de ia Gobernación, por la que, de acuerdo con la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, se confirma el acuerdo

municipal denegatorio del derecho al percibo de intereses 
del importe de terrenos expropiados por el Ayuntamiento, 
que pertenecieron á la antigua cái cel de hombres, de bu 
propiedad de D. Bruno Zaldo. ...

3 , “ Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, de acuerdo con la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, se confirma el acuerdo, 
municipal denegatorio del derecho á percibir intereses de 
demora del importe de terrenos expropiados á D. Francis­
co de A sis Delgado y Vidal, para el paseo del Cisne.

4 , ® Quedar enterado de sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo, incompetente para conocer 
de la demanda deducida por el Ayuntamiento contra la 
Deal orden del Ministerio de la Gobernación de 4 de Febre­
ro de 1904, que declaró improcedente el arbitrio miniicipa- 
sobre análisis y reconocimiento del chocolate á su introt 
dneción en esta Capital,

5 , " Pasar á la Comisión correspondiente, previo infoi'me 
de los Letrados Consistoriales, una Real orden de la Direc­
ción general de Obras públicas, disponiendo el cumplimien-, 
to de sentencia de! Tribunal de lo Contencioso Administra­
tivo, qne declaró con derecho á indemnización poi'perjuicios, 
sufridos al contratista que fuó de la extracción de arenas, 
de! río Manzanares.

tí.“ Pasar A la Comisión correspondiente una couumiea- 
ción del Gobierno civil, por la que, estimando la reclama-. 
ción formulada por la Cámara de Comercio, se declara 
improcedente la exacción del arbitrio por anuncios fijados 
en las fachadas, portadas ó medianerías de las casas, sin 
distinción alguna.

7. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Pascual Mar­
tín, el remate de la subasta para contratar el suministro 
de tí.OÜO placas de saneamiento, con destino á las casas que 
por sus condiciones de higiene merezcan ostentar este dis­
tintivo, con la rebaja de cinco céntimos en el precio tipo de 
1'25 pesetas por cada placa.

8 . “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y pagos verificados en el segundo 
trimestre de 1905, por cuenta del presupuesto vigente del 
Ensanche.

9 . “ Designar, en cumplimiento de Real orden del Slinis- 
terio de Obras públicas, al Sr. Concejal D. Melitón Quirós, 
para formar parte de la Comisión encargada de informar 
sobre la organización que convenga dar A ia explotación 
del Canal de Isabel II y á la administración, conservación 
y mejora del mismo; y al Concejal Sr, Oitega Moiejón, 
como suplente del anterior.

ORDEN D EL DÍA

Asuntos y exjpedieníes dícíamínados por las Com isiones, 

ISobre l a  lu e s a .

JUHADO PARA LA CANALIZACIÓN D E L  KÍO MANZANARES

10. Aprobar el informe proponiendo se devuelva el pro*
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yccto de ceimlizacidti y saneamiento del rio Manzanares, 
por no remiir Jas condiciones necesarias para su aproba­
ción, al concesionario D. Enrique de Arraga y Vidal, de­
clarando á éste sin derecho íi indemnización ni remunera­
ción de ningún género.

COMISIÓN Ohru.s.
A petición del Sr, De Blas, el Sr. Fraile, en nombre de 

la Comisión, retiró nn dictamen, proponiendo se informe 
favorablemente un proyecto de tranvía eléctrico, desde la 
glorieta de Atocha al paseo de los Pontones.

COMISIÓN 6.*̂ —E n san che.
11. Aprobar un presupuesto extraordinario para la eje­

cución de varias obras, de urgente necesidad, en las zonas 
del Ensanche.

Co.MisióN 10.'^—E sta d ís t ic a .
El Sr. Diez y González, en nombro de la Cojnisióu, re ­

tiró un informe proponiendo se dé el nombre de Etnilto  
S olazar  A la primera calle nueva que se abra, con preferen­
cia, en el distrito de la Latina.

l> c  i i c i e v o  c l c s p t i c l i o .

A petición del Sr. Fisciier quedó sobre la mesa uii in­
forme, proponiendo el nombramiento de un Letrado Consis­
torial supernumerario.

12. Aprobar la siguiente propuesta de ascensos regla­
mentarios para la provisión de una plaza de Oficial de pri­
mera clase del escalafón del segundo grupo de Administra­
ción, vacante por defunción del de igual clase D. Juan  
Vigüetti, y la resulta,

A. (¡lie se admita la renuncia al ascenso, presentada 
por los Uficales de segunda clase, D, Lorenzo ílernando y
D. Juliúii García Tejero, que ocupan en el escalafón ios nú­
meros 1 y 2, 1'espectivamente,

B. Que pase á la plantilla de Secretarios de Tenencias 
de Alcaidía, D. José María Pascual, que viene desempe­
ñando la del distrito del Hospital.

¿\ Ascender A la plaza que éste deja de Oficial de pri­
mera clase, con el liaber anual de 3,500 pesetas, en la plan­
tilla de Cementerios, A D. Ezeqniei Grande, que ocupa el 
número 3 eii el escalafón,

D. Ascender A la vacante que resulta de Oficial de se­
gunda ciase, con el haber anual de 3.000 pesetas, A Don 
José María Nevado.

E . A la plaza de Oficial de Administración de tercera 
clase que deja el Sr. Nevado, con el haber de 2.500 pesetas 
anuales, al de cuarta, D. Félix Martínez Pinillos.

F . A la plaza de Oficial de cuarta clase que éste deja, 
con el haber anual de 2.000 pesetas, ai Auxiliar D, Luis 
Rodríguez Cabrerizo.

G. A la plaza de Auxiliar que resulta vacante por vir­
tud del anterior ascenso, con el haber anual de 1,800 pese­
tas, al Escribiente D. Federico Salceda y Salceda-, y

H. Nombrar para la resulta de Escribiente del Parque 
de Madrid, con el haber anual de 1.500 pesetas, A D. Euge­
nio Serrano, entendiéndose este iiombrámiento con carAc­
ter de temporero, en virtud de lo dispuesto en el art. 7.'’ del 
vigente reglamento de Empleados municipales.

/ . Conlinriar definitivamente y en propiedad en el car­
go de Secretai'io de Tenencia de Alcaldía, y con la catego­
ría de Oficial primero, A D. Victoriano Alados y Rodríguez, 
que viene desempeñAndola en comisión.
. 13. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo A ellos y con sujeción A los precios tipos 
que en los mismos se indican, para contratar el saniinistro 
de objetos de escritorio, necesarios desde 1.” de Enero 
de 19ÜÜ A 31 de Diciembre de lt)U7, en las Oíieinas centra­
les, Tenencias de Alcaldía, Casas de Socorro y deinAs do- 
pí'ndencias municipales, excepto el material de Escuelas, 
que se adjudicarA por subasta separadamente, y el de la 
Oontaduria, en virtud del reglamento de Contadores; sien­
do cargo el importe total de este suministro, que se calcula 
en lÜ.OÜO pesetas anuales, A la partida que al efecto se 
consignará en los respectivos presupuestos.

co.MisiÓN 2.'  ̂— H a c i e n d a ,
H. Interponer recurso contencioso administrativo con-

tra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, i'ecba 20 
de Junio último, por la que se declara la improcedencia 
de la cobranza del arbitrio de inspección y reconocimiento 
en los fielatos, sobre los artículos de consumo, así como la 
del impuesto de 100 pesetas, reclamado en concepto de pa­
tente A los vendedores de los Mercados; y  que al interpo­
nerse el recurso se pida eu forma oportuna la suspensión 
de los efectos de la expresada Real orden; remitiendo al 
Decano de los Letrados Consistoriales los documentos ne­
cesarios para llevar A completo efecto esto acuerdo.

15. Quedar enterado de las relaciones do obligaciones 
y créditos pendientes de pago é ingreso al cerrarse el ejer­
cicio de 1904, importantes respectivamente 592.492‘50 y  
•398.477‘30 pesetas, incluidas las existencias que resultaron 
en la referida fecha; que dichas relaciones se consideren 
incorporadas al presupuesto y cuenta del ejercicio actual 
de 19U5 en su segundo semestre, y remitir al Exorno, señor 
Gobernador civil de la proviucia las certificacioues de re­
ferencia A estas relaciones nominales de acreedores y deu­
dores.

16. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para enajenar un solar propiedad de la Villa, sito, 
en la calle del Arco de Santa María (hoy Augusto Fi­
gueroa), uúm. 18, con vuelta A la de Pelayo, bajo el precio 
tipo de 247'47 pesetas el metro, que da nn valor total para 
el terreno de 34.108'79 pesetas; y desestimar en su virtud, 
y toda vez que este terreno, mediante la unión de las dos 
parcelas que le forman, constituyen solar edificable, !a ins­
tancia de D. Vicente Martínez de Pinillos, solicitando como 
propietario colindante la adquisición de ambas parcelas 
separadamente, al precio de lü pesetas pie cuadrado y  con­
juntamente al de 12 pesetas.

17. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, de 
conformidad con lo informado por los Sres. luetrados Con­
sistoriales, la suma de- 5.225 pesetas, resto de la cantidad 
retenida del importe del solar, núm. 29, de la calle de Bue- 
navista, adquirida por el Ayuntamiento, A responder de 
cuatro cargas que gravaban sobre dicha ñuca; toda vez 
que por la propietaria, Doña Julia Euiz, viuda de D. Fran­
cisco Lago, se han presentado documentos que comprueban 
en legal y  fehaciente forma, haberse declarado extinguidas 
por prescripción las dos cargas que quedaban subsistentes 
sobre la repetida finca,

18. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1906, A favor de Doña Carmen Drogueras, como viuda 
y heredera del Farmacéutico de la Beneficencia municipal, 
Don Faustino Martínez, la suma de 259‘69 pesetas, importe 
de los medicamentos suministrados por su esposo en Octu­
bre de 1904, cuya cantidad fué reintegrada en caja por no 
haberse hecho efectiva oportunamente.

COMISIÓN h.^—P o lic ia  Urbana.
A petición del Sr. Pró, quedó sobre la mesa un informe 

proponiendo se conceda prórroga por diez años para la ex­
plotación de urinarios de columnas luminosas, mediante la 
ejecución de varias obras en ios mismos é instalación de 
inodoros sistema Beetz,

COMISIÓN 4.^— Obras.

19. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 15, de la calle de Luisa Fernanda.

20. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 16, de la calle de Jerónima Llóren­
te, extrarradio.

Votó en contra el Sr. O vilo.
21. Conceder licencia para construir un pabellón en ei 

liotel, núm, 24, de la calle de Navacerrada, y  colocar una 
verja en el solar correspondiente A la calle y  número indi­
cados.

Votó en contra el Sr, Ovilo.
22. Conceder licencia para construir otra casa de plan­

ta baja en un solar de la calle de Tenerife, barrio de los 
Cuatro Caminos.

Votó en contra el Sr. Ovilo.
23 al 25, Requerir A los propietarios de los cobertizos 

destinados A vaquería en el solar, núin, 4, de la calle de 
Méndez Núñez; de la casa, núm. 12, de la calle de San Ber-
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nardo, y de los muros resultantes del derribo de la casa, 
número 157, de la calle de Atocha, para que procedan a su 
demolición por su estado de ruina, dentro del término que 
les señale la Alcaldía Presidencia; conminundóles con que 
de no verificarlo así, se llevará A cabo el derribo por los 
operarios de Villa, reintegrándose el Municipio de los gas­
tos que se le originen con el valor de los materiales ó de 
los solares en venta, según lo preceptuado en el ai t. 692 de 
las Ordenanzas Municipales.

26. Abonar A D. Federico de Calzada la suma de 1.056 
pesetas, importe de sus honorarios como Pei ito tercero en 
la tasación de la casa, núm. 10, de la calle de Alcalá; de­
biendo ser cargo la expresada cantidad al cap. IX , art. 8,'’ 
concepto S.® del vigente presupuesto.

27. Designar biplaza de San Marcial como sitio más 
apropósito para erigir en él el monuincnto consagrado á la 
memoria del insigne Oeneral Martínez Campos,

A petición del Sr. Fiselier, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la aprobación do varios particulares re­
lacionados con la continuación de las obras del camino y 
puente del arroyo Abrofligal, y que el abono de las mismas 
sea cargo al próximo presupuesto.

28. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto municipal de la 5,** sección, para la expropiación 
de 360‘62 metros cuadrados de terreno del solar, núm. 62, 
de la calle de Toledo, con vuelta á la plaza de la Cebada, 
núm. 1, donde estuvo edificado el Hospital de la Latina; 
en cuyo documento se asigna un valor de 25 pesetas al pie, 
ó sean 322 pesetas cada metro cuadrado; y remitir dicha 
hoja al Exemo Sr. Gobernador civil á los efectos de la ley 
de Expropiación forzosa, toda vez qne el propietario de 
dichos terrenos no está conforme con la tasación iiecha por 
el facultativo municipal.

29. Aprobar un presupuesto de 13.952‘21 pesetas, para 
las obras de reforma y sustitución del alumbrado actual 
por el de incandescencia por gas en la calle de Ferraz, 
trozo comprendido entre la plaza de San Marcial y la calle 
del Marqués de ürquijo, satisfaciendo dicha suma á la 
Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, 
con cargo al próximo presupuesto de 1906.

30. Aprobar otro presupuesto importante 4 .719‘59 pese­
tas, que se satisfarán á la Compañía de alumbrado y cale­
facción por gas, con cargo igual que el anterior, para re­
formar el alambrado de las calles de la Concordia, Olózaga 
y de Villalar, sustituyéndole por el de incandescencia 
por gas.

coiitsrox E n san che.
31. Ampliar en 4.000 pesetas el crédito consignado para 

las obras de desmonte de la calle de Guzmán el Bueno, 
entre las de Fernando el Católico y Fernández de los Ríos, 
en atención á baber variado notablemente la cubicación 
del replanteo para dichas obras, desde que se proyectaron, 
por haberse vertido tierras en el citado trayecto, siendo 
hoy por esta causa, de 14.440‘850 metros cuadrados, en vez 
de los 10.459'169 que se calcularon y fueron subastados; 
debiendo ejecutarse este exceso de obra por administra­
ción y con loa elementos del ramo, con cargo al cap, IV, 
art, 2,'’, concepto «materiales y transportesí de la I ." zona 
del Ensaneiie en el presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Paz.
32. Incluir, como crédito reconocido, en el próximo pre­

supuesto del Ensanche de 1906, la suma de 5,649‘49 pese­
tas que resuda de déficit para el completo pago de las obras 
do sustitución del pavimento de mac-adam por el de asfal­
to en la calle de Ijista, entre las de Lagasca y  Velázquez, 
acordadas en 9 de Diciembre último, y para las que se apro­
bó un presupuesto de 58.30Ü pesetas.

Votaron en contra los Sres. Quirós y  Ovilo.
33. Aprobar un presupuesto de 991‘10 pesetas, con car­

go al cap. III, art. 2.“, zona 1.“ del vigente del Ensanche, 
para la instalación de ocho luces de gas en la calle de Co- 
varrubias, entre las de Luehaiia y de Nicasio Gallego,

34. Imponer á ü, Joaquín Pardo el duplo de los dere­
chos correspondientes, en concepto de penalidad, por la 
construcción abusiva de un boino para ensasm de cerámica 
refractaria en la finca, núm, 12,'de la calle del Pacifico.

A petición del Sr. Cortinas quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la conecsión de licencia para construir

un establo de vacas en la calle de Altamirano, con vuelta 
al paseo de Rosales.

35. Conceder lieeneia para aumentar una cruiia en el 
hotel, núm. 2G, del paseo de la Castellana,

36. Dar de baja en la tributación del recargo del 4 
por 100 extraordinario, á los efectos del párrafo quinto del 
ai’ticnio 44 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Ensanche, á las fincas enclavadas en la 1." y 2.“ zo­
nas, que se expresan á continuación:

P R IM E R A  ZONA

F in cas  y p rop ietarios.
Arango, 9, D, José Mitjavila liivas,
Glorieta de Bilbao, 3, D. Ricardo Guillén.
Glorieta de Bilbao, 5, D. Higitiio Madrazo.
Bravo Murillo, 44, Doña Belén Duarte.
Bravo Murillo, 27, Doña Francisca Aguado.
Cardenal Cisneros, 12, D. Antonio del Valle. 
Fueiicarral, 130, sucesores de D. José Barnuevo. 
Génova, 27, D. José Rivera.
Juan de Austiia, sin número, Doña Gumersimla Gallego 

y Doña Amalia Bedia.
Lucliaua, 7, D. Manuel Torino.
Luehana, 27, D. Sixto Romero.
Miguel Angel, 7, D. Fernando Méndez,
Plaza de Olavide, 6, D. Bernardo de Pablo y D, Crispu- 

lo Moro.
Palafox, 3, D. Juan Antonio Coglien.
Palafox, 10, D, Benito López.
Trafalgar, 8, D. Bernardo de Pablo y  D, Críspalo Moro. 
Santa Engracia, 74, Doña Celia Ramón Torres.
Vargas, 4, Doña Juana Hernanz.
Virtudes, 22, D. Felipe Ramírez y Doña María Nájera.

SEGUNDA ZONA

F in cas  y p rop ietarios.
Alcalá, 163 duplicado, D. Juan Antonio Pellícer.
Serrano, 43, D. Luis Bruguera.
Serrano, 45, D. Luis Bruguera.
Seirano, 62, Doña Petra Reig.

37. Expedir libre de derechos la licencia concedida en 
31 de Octubre de 1902 á D. Pedro Sánchez Blanco, para 
construir un edificio destinado A asilo é iglesia en el solar, 
núm. 11, del paseo de las Delicias, por traútrse de una obra 
de carácter benéfico.

COMISION 7.“ —Coiisiímos.
38 al 47. Conceder franquicia de derechos deConsumos 

para carbones á los siguientes industriales:
A D. José Ramos, para 6.000 quintales métricos al año, 

con destino A la fábrica «La Alflleria Central*, situada en 
la carretera de San Isidro,

A D. Sebastián García Yebra, para 200 toneladas anua­
les, con destino al consumo de un tejar situado en la ca- 
i'retera de Hortaleza, barrio de la Prosperidad,

A D. José Sánchez y Compañía, para 450 toneladas al 
año, para el consumo del tejar de su propiedad, situado en 
la calle de López de Hoyos.

A D. Mariano Verdaguer, para 800 toneladas, con des­
tino al consumo del tejar situado en el Arroyo Ahioñigal, 
y que se titida «Tejar del Catalán».

A D. Antonio Moras Bernabé, para 1.50 toneladas, con 
destino al tejar de su propiedad, sito en la calle de Orense, 
número Í7.

A D. Juan Soler y Soler, para 360 toneladas, destina­
das al consumo anual de su tejar, situado en ei .Arroyo 
Abroñigal, sitio conocido por el Mochuelillo.

A D. Vicente Fuentes, para 450 toneladas al año, con 
.destino al tejar de su propiedad, situado en la carretera de 
Hortaleza, barrio de la Prosperidad.

A D. Pablo Roquer, para 300 toneladas, con destino al 
consumo de su tejar, situado en el camino viejo de Ca­
nillas.

A D. Valeriano Vicente Rodríguez, para noventa tone­
ladas al año, con destino á su tejar, situado en la calle de 
Armengol, tejar de San Dámaso,

A' n
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A D. Einilio Cuberò, para 90 toneladas al año, con des­
tino al tejar de su propiedad, situado en el camino de San 
Isidro.

A petición de) Sr. Gabriel, quedó sobre la mesa tm 
informe, proponiendo varias reformas en la Administración 
de Consumos del extrarradio.

CO.IIISIÓX E S P E C IA L  D E  A C C iD E K T E S  D E L  T i lA B A JO

i8 . Conceder al conductor del ramo de Limpiezas, Pe­
dro Fernández Redondo, la indemnización de 821 “¿ó pese  ̂
tas, ó sea el importe de una anualidad al respecto de ‘i ' 25 
pesetas de jonia! diario, que venía disfrutando, y que le 
corresponde con arreglo á los preceptos de la ley de 30 de 
Enero de 1900, por haber sufrido la fractura de una pierna 
en actos de su servicio; debiendo satisfacerse dicha canti­
dad con cargo al cap. II, art. 4 .“ del vigente presupuesto, 
y remitir al Exorno. Sr. Gobernador un recibo de la misma, 
firmado por el interesado, y oficiar al Jefe del servicio de 
Limpiezns para que deje de incluir cu nómina el medio 
jornal que hoy disfruta,

A d íc íA n .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
49, Ratificar, de conformidad con lo resuelto por el E x ­

celentísimo Sr. Gobernador civil, el acuerdo munieipal, ce­
diendo.el teatro Español á í). Fernando Diaz de Mendoza, 
para la próxima temporada, rigiendo para tal cesión todas 
las condiciones del contrato anterior, celebrado con la So­
ciedad general de espectáculos; y gestionar cerca del E x ­
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación la pronta y de­
finitiva resolución de este asunto.

COMISIÓN 4.*̂ —Obras.
50. Aprobar en votación nominal, por 14 votos de los 

Sres. Aguila, Beltrán, Cortinas, Frailo, Gabriel, González 
de! Campillo, Guridi, Mauri, Ortega Horejóu, O vilo, Pro, 
Quirós, Salvador y  Sánchez Anido, contra dos de los seño­
res Diez y González y Gálvez Hclguín, las siguientes bases 
formuladas por la Comisión de Obras y aceptadas por la 
casa «Morgan & Eliiot», para la instalación y funciona­
miento de la maquinaria que ha da elevar el agua en los 
Cuatro Caminos, Guindalera y Prosperidad:

Primera. La casa Morgan y Elliot, de Jladrid, se com­
promete á instalar en un plazo máximo de cuatro meses, la 
maquinaria necesaria para la elevación de 3D litros por se­
gundo á 22 metros de altura manomètrica, y 20 litros por 
segundo á 41 en la casa de máquinas elevadora del Norte, 
sitiiada en los Cuatro Caminos. Adquirirá también el com- 
piomiso de instalar, en un plazo máximo de tres meses, la 
maquinaria necesaria para elevar 20 litros por segundo 
á 29 metros de altura manomètrica en la casa de máquinas 
situada en la calle de López de Hoyos.

Segunda. El coste de la maquinaria, funcionando al 
cabo del tiempo mareado, se presupuesta para la zona 
Norte en 37.500 pesetas, que el Exemo. Ayuntamiento abo­
nará A la citada casa en tres plazos de 12.500 pesetas cada 
uno, pagaderos, el primero, al firmar ei contrato, el segun­
do, al llegar la maquinaria á la fábrica, y el tercero, tres 
meses después de puesta en marcha.

Para la elevadora de la Prosperidad, el coste de la ma­
quinaria, funcionando en el tiempo marcado, será el de 
10.000 pesetas, abonables también en tres plazos: el pri­
mero, de 2.000 pesetas, al firmar el contrato, y los otros do’, 
de 4.U00 pesetas cada uno al llegar la maquinaria á la fá­
brica, y  otro á los tres meses de puesta en mardia, respec­
tivamente.

Tercera. La casa Morgan se compromete á elevar en ia 
zona Norte cada día la cantidad de agua que fije el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, y  entre los límites de 20 á 50 li­
tros por segundo, trabajando de sol á sol.

En la Prosperidad y Guindalera se elevará la cantidad 
que se fije, trabajando de sol á sol, y entre los límites do 10 
á 20 litros por segundo. _

En casos extraordinarios podrá exigir el Ayuntamiento, 
previo aviso con veinticuatro horas de antelación, que las 
máquinas eleven agua en ambas zonas después de la pues­
ta del sol. ' '

Cuarta. Serán de cuenta de la casa abastecedora, en 
ambas zonas, todos ios gastos que se originen por carbón,

grasas, personal y accesorios, así como los de conservación 
do las máquinas y elevación dentro de las fábricas, pero no 
la eorrespoiuliente A cubería fuera de las mismas, tomas de 
agua, distribucioaes, depósitos, etc., cuyos servicios corre­
rán á cargo del Exemo. Ayuntamiento,

Quinta. El servicio de elevación de aguas en ambas 
zonas no podrá suspenderse por ningún motivo, ni aun A 
título de falta do pago por el Exorno. Ayuntamiento; de­
biendo en caso contrario abonar A éste los perjuicios que 
ocasione la suspensión, A juicio del Arquitecto Jefe de Fon­
tanería, reservándose la Municipalidad el derecho de res­
cindir el contrato, sin perjuicio de serle exigida la respon­
sabilidad á que pudiera liacerse acreedor por las alteracio­
nes de orden público emanadas de la falta de servicio.

Sexta. La casa abastecedora por todo coste dei servicio 
de elevación de agua en el Norte, cobrará do! Municipio, 
previa certificación y liquidación del Arquitecto Jefe del 
ramo, 2.100 pesetas por mensualidades vencidas, hasta ¡a 
cantidad de 70.000 metros cúbicos elevados mensuahnente.
A partir de dicha cifra, cobrará á razón de dos céntimos y  
medio de céntimo de peseta por cada metro cúbico elevíido 
á Cuatro Caminos, y tres y  tres cuartos de céntimo de pe­
seta por cada metro cúbico elevado á Tetuán. En la eleva­
dora de la P rosperidad , la casa cobrará por todo coste dei 
servicio de abastecimiento de aguas, previa certificación y 
liquidación del referido funcionario, 1.275 pesetas por men­
sualidades vencidas, siempre que ei consumo no sea supe­
rior A 30.000 metros cúbicos mensuales; pasada cuya cifra 
cobrará á razón de cuatro céntimos y un cuarto de céntimo 
de peseta por cada metro cúbico elevado.

Séptima. Para intervenir y comprobar el suministro de 
las aguas elevadas, deberán establecerse contadores siste­
ma Venturí, con tableros en los que á cada momento pueda 
leerse la cantidad de agua elevada, reintegrándose estos 
aparatos al 0 el día primero de cada mes.

Octava. La casa contratante garantiza el consumo de 
carbón <iue lia de emplear y funcionamiento de la maqui­
naria, trabajando las instalaciones en las condiciones que 
vienen indicadas. Si no cumpliese esa garantía, dejará fun­
cionando las máquinas durante seis meses para que pueda 
procederse á la instalación de otras máquinas, y  después 
de instaladas éstas, retirarán aquéllas, devolviendo al Ayun­
tamiento los plazos que tuvieran recibidos, sin obligación 
de abono de indemnización alguna por ambas partes.

Novena. El plazo porque se realiza el contrato para 
ambas elevadoras es de cinco años prorrogables por la tá­
cita ó mediante aviso con seis meses de antelación por par­
te del Ayuntamiento, empezando á regir el contrato el día 
en que se haga la prueba oficial de la elevación en cada 
zona.

Décima. En el caso de que durante los cinco primeros 
años se llevase á efecto la elevación general á todo Madrid, 
con lo cual se harían innecesarias las instalaciones parcia­
les, ó hallase el Ayuntamiento otros medios ó procedimien­
tos más económicos par.i atender á este servicio, el contra­
to presente será rescindido, abonándose á la casa Morgan 
y Elliot el importe de un año, como indemnización.

Undécima. El Arquitecto Jefe del servicio de Fontane­
ría y alcantarillas, á quien el Exemo. Sr. Alcalde autoriza­
rá para este fin, cuidará de que las instalaciones reúnan 
todas y cada una de las condiciones que crean necesarias 
para su buen funcionamiento; quedando dicho funcionario 
autorizado para resolver por si, en los casos de urgencia, 
en cuanto se relacione únicamente con la parte técnica y  
material dei servicio.

Duodécima. Si el Exemo. Ayuntamiento retrasase por 
más de tres meses los plazos mensuales de pago, tendrá 
la casa abastecedora derecho A rescindir este compromi­
so, pero sin que pueda dejar de prestar el servicio hasta 
el momento en que le sea notificado el acuerdo do rescisión 
estimado por el Ayuntamiento, dentro del mes siguiente al 
en que se haya presentado ei easo de rescisión.

Décimatercera. El Ayuntamiento consignará en sus 
respectivos presupuestos, á partir del de 1906, las cantida­
des necesarias para estos servicios, ó sea cuando monos 
25.200 pesetas para la elevadora dei Norte, y  15.500 pese­
tas para la de la Prosperidad y Guindalera; y además en 
el de 1900 solamente la sum.a de 75.000 pesetas, que se con­
sideran necesarias para ia tubería necesaria para la nueva
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toma que ha ele efectuarse y  la de elevación de aguas á 
Tetuhn.

Déeimacuai’ta. Se solicitará de la Dirección del Canal 
de Isahel II, por la Alcaidía Presidencia ia autorización 
necesaria para iiacer ¡a toma del depósito mayor del mismo, 
con el calibre necesario A la mayor dotación de agua que 
lia de obtenerse.

Dóciinaqninta. De conformidad con la ley de Acciden­
tes del trabajo y  reglamento para su ejecución, y de las 
disposiciones vigentes sobre contrato de trabajo, la casa 
Morgan Elliot queda obligada á gai'antizar aquellas res­
ponsabilidades y A l ealizar el correspondiente contrato con 
los obreros que liayan de ocuparse de los trabajos mecAni­
cos, eit cuyo contrato liabrA de quedar estipulado la dura­
ción de! mismo, los requisitos para su denuncia ó suspen­
sión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal 

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna 
excepción de subasta, por estar comprendido este asunto 
en los casos y (i." del art. 41 del Real decreto de 24 de 
Enero del corriente ano.

Que se habilite en el presupuesto vigente un crédito 
extraordinario de 31,000 pesetas para el pago de los plazos

primero y  segundo de las máquinas, en la forma que se 
estipula en la segunda de las anteriores bases, llenándose 
previamente los requisitos que para este caso previene el 
artículo 40 de la vigonte ley de Contabilidad, y tomando 
esta suma de las 380.000 pesetas, de las consignadas en el 
capítulo II, art. 5.", «para obras en los locales, reforma de 
material y de reorganización eii gezieral del servicio de 
incendios»; que el resto de 16.500 pesetas, para completar 
el coste de la instalación de la maquinaria, y que debe ser 
pagado en el último plazo que cita la referida base segunda, 
sea consignado en el capítulo correspondiente del presu­
puesto para el año 1906; y que la casa Morgan y Ellíot 
habrá de consignar en concepto de fianza, el 10 por 100 del 
importe anual del servicio *

Froiiosicioiiet!.
51. Tomar en consideración, y  que pase á la Comisión 

correspondiente, la suscripta por los Sres, Sánchez Anido y 
Beltrán, para que se proceda A las obras de canalización 
necesarias para instalar alumbrado por gas en la calle de 
las Virtudes,

Y se levantó la sesiór A la una de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE AGOSTO

gastos OBLIGATOmOS GASTOS TOTAL
De hm«dUto» £0 ipígú dìf0nìi0. ToJuQtarios. Ê eseUs,

1.“ Gastos, del Ayuntamiento................................................... 85.079‘79 27,3-40'90 » 122.420'69
2.“ Policía de seguridad........................................................... 128.46P71 28.323*47 » 156.785*18
3.“ Policía urbana y  rural.................................................... 193,185-36 154.952'30 348.1.37*66
4.“ Instrucción pública,. . ; .......................................... . , , 43.679‘16 í̂ » 43.679‘16
5.“ Beneficencia..................  ..................................................... 105.770‘24 » » 105.770*24
6,“ Obras públicas.............  ..................................................... 92.05708 128.868*02 p 220.925*20
7.0 Corrección pública............................................................... 32.471‘90 l» p 32.471*90
8.0 Montes...................................... ................................................ > p P •
9.0 C argas................................................................................. 1.21G.539‘78 » p 1.210.539*78

lO.o Obras de nueva construcción....................................... . . 1.500 23.197‘09 > 24.697*09
11.0 Imprevistos.......................................................................... 11.792 •p 11.792
12.“ Resultas.................................................................................... » 8.333‘33 p 8.333*33

Totales................................... 1.898.745'12 382.807'11 p 2.281.552*23

OrdüD M día para la ama del Id dd Ipíilo de 19té.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo certifi­
cación de sentencia del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso Administrativo, desestimatoria de recurso interpuesto 
por e) .Ayuntamiento contra providencia gubernativa que 
dispuso la devolución A D. Bonifacio Ruíz de Vela seo, de 
pesetas sntisfeclias por sello municipal con motivo de un 
enterramiento.

3. Comunicación del Gobierno civil, desestimatoria de 
recurso interpuesto conti'a acuerdo municipal por el que se 
dispuso la demolición por ruinosa de la casa, núm, 3, del 
cerro de los Cuervos.

4. Comunicación de! Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta jmra adjudicar directamente el ser­
vicio de instalación de adoquín apüta en el paseo de San 
Vicente.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
autorice el gasto de 6.183‘20 pesetas, para atender A los 
servicios del ramo de Limpiezas y  riegos durante el mes 
actual.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
de la propuesta formulada por el contratista del derribo de 
Ja casa, núm. 23, de la calle de Piamonte, en la que soli­
cita la rebaja de 2,000 pesetas del precio en que le fueron 
adjudicadas las obras.

7. Traslados de residencia.

ORDEN D EL DÍA

Asuntos y exped ien tes d ictain in ados p o r  lets Com isiones,

S ob re la  m esa .

coMrsiÓN 1,“— G obierno interior.

8. Proponiendo el nombramiento de un Letrado super­
numerario.

coMtsioN 3,^— PoU cia Urbana.
y. Proponiendo se conceda prórroga por diez años para 

la explotación do ios urinarios de columna luminosa, me­
diante la ejecución de varias obras en los mismos é insta­
lación de inodoros sistema Bcetz.

ooMisiÓN 4.“— Obras.
iO. Proponiendo la aprobación de varios particulares re­

lacionados con la continuación de las obras del camino y  
puente del arroyo Abroñigal, y  que el abono de las mismas 
se efectúe con cai'go al próximo presupuesto.

COMISIÓN 6.“—E nsanche.

11. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
trucción de un edificio destinado á establo de vacas en la 
calle de Altamlrano, con vuelta al paseo de Rosales. .

COMISIÓN 7. —̂ Consumos.

12. Proponiendo varias reformas en la Administración 
del extrarradio.

í-,
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COMISION E S P E C IA L  PARA LA REOlíGANIZACIÓN D E L  SE RV IC IO  
C O S T R A  INCENDIOS

13. Proponiendo se conceda al contratista de obras de 
los locales para el servicio de incendios, una prórroga de 
seis meses para la terminación de las mismas, excepto las 
del local de Huerta Segura, que deber A terminar el 15 de 
Septiembre próximo.

14. Proponiendo la adquisición de 170 uniformes de 
gala con destino á los bomberos de Villa, cuyo importe 
ascenderA A £),500 pesetas, y que se solicite la oportuna 
excepción de subasta.

15. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones pasa subastar el servicio de arrastre del material de 
incendios,

COMISIÓN 2.’-—H acien da.
16 A 13. Proponiendo en cuatro expedientes, la subasta 

de igual número de solares, de propiedad municipal, en ía 
calle de Sagasta,

20. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto de 1,327‘63 pesetas, por alquileres de lo­
cales para dos Escuelas, correspondientes ai cuarto trimes­
tre de 1904.

21 A 27. Proponiendo en siete expedientes, la subasta de 
igual número de solares procedentes del derribo de los 
Jardines del Buen iíetiro y Palacio de San Juan.

COMISIÓN 3."—P o lic ía  Urbana.
28. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

un horno para fundición de asfalto é instalación de una má­
quina de vapor locomóvil en la casa^ núm. 34, de la calle de 
Méndez Alvaro.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza, en la casa, nú­
meros 32 y 34, de la calle de Quintana.

30. Proponiendo la concesión de renovación de licencia 
par:, la vaquería establecida en la casa, núm, 3, de la calle 
de Cadarso (Ensanebe.)

31. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una taliona en la casa, números 14 y 16, de la calle del 
Bastero con vuelta A la de la Arganzueia, núm. 7.

32. Proponiendo ia concesión de licencia para estabular 
cinco vacas en una casa del Foso del Ensanche, frente al 
Hospital de San Juan de Dios.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un encerradero de cabras en 1a casa, núm. 4, de la calle 
de Francisco líicci.

COMISIÓN 4.“— Obras.
34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un ascensor y ejecutar obras en la casa, núm. 1, de la plaza 
de Isabel II.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo y casilla de guarda en el solar, núm. 11, del 
camino de ia Fuente del Berro, extrarradio,

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar, con fachada al ca­
mino de la fuente dei Berro, extrarradio.

37. Proponiendo el derribo por ruina de la casa, núme­
ro 2, de la calle del Horno de la Mata.

.38. Proponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas de la casa, núm. 4, de la plaza de Lava- 
piés.

39, Proponiendo la aprobación de un presupuesto para 
la instalación de adoquín irregular en el paseo del Prado, 
trozo comprendido entre la glorieta de Atocha y la plaza 
de la Platería de Martínez, cuyo importe de 70.612‘36 pese­
tas, serA cargo al presupuesto del año próximo,

40, Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
la instalación de adoquin irregular en el trozo de la calle 
de Ferraz, comprendido entre las de Ventura Rodríguez y 
Quintana, con cargo su importe de G6.805'30 pesetas, al 
presupuesto del aúo 1906.

COMISIÓN 5.*̂ —B en eficen cia .
41, Proponiendo se anuncie concurso para proveer una 

plaza de Fannacéntlco del distrito de Chamberí.

COMISIÓN 6 —H nSanche.
42. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Santa Engracia, con vuelta A otra 
particular,

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones destinados A vaquería en solar de la calle 
de Hermosilla, con vuelta á la del General Pardiñas.

44. Proponiendo la concesión de licencia [lara construir 
un edificio destinado á vaquería en el interior de un solar 
de la calle de Castellò,

45. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
unas cocheras y cuadras en la calle de Fernando el Cató­
lico, con vuelta A la de Blasco de Garay.

46. Proponiendo la concesión de licencia paia ejecutar 
obras de reforma y aumento de un piso en la finca, núme­
ro 13, de la calle de las Naciones.

47. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y elevar un piso al interior y dos al exte­
rior en la casa, núm. 36, de la calle de García de Paredes.

48. Proponiendo hi concesión de licencia para construir 
un pabellón interioren el hotel, núm. 171, de la calle de 
Alcalá, y variar parte del muro de cerramiento.

49. Proponiendo se proceda A la reforma del alumbrado 
y canalización de la plaza de Salamanca, siendo cargo su 
importe al presupuesto de 1906.

,50, Proponiendo la reforma y sustitución del alumbrado 
actual por el de incandescencia por gas, en la calle del 
Marqués de ürquijo, en la parte que afecta al Eiisauclie, y 
con cargo su importe de 4.533*18 pesetas, al próximo presu­
puesto de 19C6.

51, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 557*87 pesetas, para instalación de aceras en el 
frente de la c.asa, núm, 21. de la calle de Eloy Gonzalo.

52. Proponiendo se dé de baja la finca, números 33 y 35, 
de la calle de Bravo Murillo, en el recargo extraordinario 
del 4 por 100, y la devolución de ias cantidades indebida­
mente satisfechas,

53, Proponiendo la ejecución de obras para el traslado 
de la estatua de Goya A la calle de su nombre, y que se so­
licite del Exemo. Sr. Gobernador ia excepción de subasta.

COMISIÓN l\."•—Cem enterios.
54. Proponiendo la aprobación del proyecto y presu­

puestos definitivos para la ampliación del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, y otros particulares rela­
cionados con el mismo asunto.

Madrid 14 de Agosto de 1905,—P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, E du ardo Vela.

A .C  X O
de los acuerdos adoptados p o r  el E xem o. Ayuntam iento 
en el mes de Ju lio  últim o, aprobado en sesión de 4 del

actual.
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7

Fué aprobada ei acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual y de­
jarla A disposición de los Sres, Concejales,

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil de la provincia, por la que se declara 
nulo el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, que declaró ce­
sante al Conserje del cementerio municipal de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, por supresión de plaza.

Recurrir en alzada, pasando A este efecto A los Le­
trados Consistoriales, otra comunicación del Gobierno civil, 
por la que se autorizan las obras de construcción de un hotel 
y viviendas para obreros, proyectadas en terrenos de la ri­
bera del río Manzanares, y que se oficie al Sr. Teniente de 
Alcalde respectivo para que no permita la ejecución de las 
m ismas.

Recurrir en alzada contra otra providencia gubernati­
va revocatoria de acuerdo municipal, por el que se impuso 
A la Coinpafiía general Madrileña de electricidad, el pago 
de triples dereclios por cada una de las 2,278 calas abier­
tas en la vía pública sin la oportuna licencia en los ejerci­
cios de 1895-96 y 1898-99.

Recurrir en alzada contra otra providencia del Go­
bierno civil, estimatoria del recurso interpuesto por la Aso­



ciación de propietarios de Madrid, contra el arliitrio con- 
sip:nado en el vij^eiUe presupuesto sobre vallado de so­
lares.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que se propone, que la plaza que existe entre las calles dei 
General Castaños y Marqués de la Ensenada, se denomine 
de Ja «Villa de Paris*. -

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo e] nombra miento de una Comisión que entienda en 
todo cuanto se i'clacione con el próximo viaje A esta Corte 
del Presidente de la líepública francesa; y otorííar un voto 
de conflanza ai Excnio. Sr. Alcalde para la dcsií*nación de 
dicha Comisión, que habré de presidir el Exemo Sr. Con­
de de Mejorada del Campo.

Quedar enterado del nombramiento de Secretario espe­
cial de la Alcaldía Presidencia.

Admitir la renuncia formulada por el Sr, D. Joaquín 
Ruiz Jiménez, del cargo de Concejal, por incompatibilidad 
con el de Gobernador que le ha sido conferido.

Conceder A ios Sres, Concejales ^[arqnés de Cubas y 
Vázquez y López, tres y dos meses de liceiieia, y otros dos 
meses A los Exciuos. Sres. Conde de Mejorada del Campo y 
Duque de lUontcIiano.

Que por !a Comisión de Obras, do acuerdo eon el Arqui­
tecto municipal, se proceda A formular los pliegos de con­
diciones para ei derribo del cuartel de San Gil.

Aprobar una transferencia de crédito de 17.500 pesetas 
del cap, III, art. J .“, partida ¡J." del concepto de «servicios* 
del vigente presupuesto, A la partida 5.“̂ de los mismos ca ­
pitulo, artículo y concepto, para atender al se vicio de lim­
pieza de pozos negros, ínterin se subasia el citado servicio.

Declarar, con carácter detínitivo, ratificando el acuerdo 
municipal de 7 de Enero próximo pasado, la jubilación por 
razón de edad de un Jefe de Negociado de primera clase 
de la Secretaría, eon e! haber ¡ asivo anual de 8.000 pese­
tas, 50 por 100 del sueldo de C.Oüü, máximo que lia disfruta­
do y que le sirve do regulador, cuyo haber pasivo empe­
zará A percibir este interesado desde 1.“ de Mayo próximo 
pasado, en que dejó de prestar serviedo.

Dejar sin efecto los nombramientos tic dos Kieles Recau­
dadores de Consumos en el extrarradii, por no haber toma­
do posesión dentro del plazo que pievíene la ley, declaran­
do, en consecuencia, vacantes los referidos cargos; y nom­
brar para ocnparlos A otros dos Fieles que fueron de Con­
sumos, los más antiguos y cesantes por el iirrcndatario tlcl 
impuesto, con el haber anual de 2.000 pesetas, cuyos indi­
viduos deberán constituir previamente la fianza de l.üOO 
pesetas, para responder del buen desempeño del cargo oue 
se les confiere. *

Conceder la excedencia en el cargo, solicitada por un 
Escribiente de la Secretaría, siempre que en un plazo de 
dos meses justifique hallarse enfermo, y declararle cesante 
si no cumpliera dicho requisito; y proveer la vacante

Abonar, de conformidad con lo infonnado por los Le­
trados Consistoriales, A Doña Petra Maudes Rodriguez, 
'•orno heredera usufructuaria de su hermano D. Gregorio, 
copartícipe de la suma de 493*42 pesetas, resto del impor­
te de medicamentos suministrados por su otro liermano di­
funto, D. Francisco Maudes, A la Beneficencia iminieipal 
durante los meses de Octubre, Noviembre y  Diciembre de 
los años 1901 y 1902, la cantidad de 135 pesetas, corres­
pondientes a! presupuesto ya liquidado de 1903 y que per- 
ten eSen A la expresada Doña Petra; cuya suma será cargo 
al cap. IX , art. tí.”, concepto último dei presupuesto en 
ejercicio.

Devolver á I). Juan P. Seoane y Roca de Togores, 
como heredero de su padre D, Pablo Pérez Seoane, Conde 
de Velle, propietario de las dos terceras partes de la alcan­
tarilla general de la calle de MeiidizAbal, entre las del Rey 
Francisco y Evaristo San Miguel, la suma de 3M*26 pese­
tas que ingresó en la Tesorería municipal D. Luis de Ro- 
badilla, como importe de la construcción de 20‘80 metros 
de atarjea en la finca de su propiedad, núm. 37, de la calle 
de MendizAbal, para acometer A dicha alcantarilla general; 
cuya suma será cargo A minoración de los respectivos in­
gresos del actual presupuesto, cap, VII, art. 2."

Autorizar el gasto de 1.734‘40 pesetas, con cargo al ca ­
pítulo III, art. (i,", concepto tí.“ del presupuesto vigente, 
producido en la adquisición de diversos materiales, como

atillos de cáñamo, maromas de esparto, cubas de made­
ra, etc., con destino al Matadero de cerdos, durante la úl­
tima temporada de matanza.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
una finca situada en la calle de Hilarión Eslava, con vuelta 
A la de Fernández de los Ríos (Ensanche). .

Conceder licencia para otra vaquería en la Huerta de la 
Fuente, situada A la derecha de) camino viejo de Canillas.

Aprobar los pliegos de condiciones y  aunciar subasta 
con arreglo A ellos, para enajenar los trozos maderables 
resultant s de la corta del arbolado do los jardines del Buen 
Retiro, en el precio tipo de 3.000 pesetas, que el rematante 
ingresará en los fondos municipales, en el plazo señalado 
en dieboB pliegos.

Concede)' licencia para la apertura de una carbonería en 
la calle de Bailen, núm. 24.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en un solar del camino de la Dirección, sitio llamado de 
Amaniel, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm. 3, de la plaza de Celenquo.

Conceder licencia para aumentar un piso y ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 30 duplicado, de la calle 
de Atocha.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A Escuela de niños pobres y patronato de obreros, en un 
solar situado en )a calle de GuzniAii el Bueno, eon vuelta A 
la da Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número lf>, de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Aprobar un presupuesto de 2.7tí0 pesetas, para adqui­
rir de la respectiva contrata 40 toneladas de carbón de 
piedra, eon destino A los cilindros compresoi'es y  fraguas 
del depósito de Huerta Segura; cuya suma será cargo A la 
partida consignada en el vigente presupuesto dei Ensan­
che, para material de talleres en las tres zonas.

Api'Obar dos presupuestes; uno, do 59,297‘lñ pesetas, 
para ia explanación, afirmado, encintado y cunetas de la 
calle de Moret, entre los paseos de San Bernardino y Rosa­
les; y otro, de 2 400'97 pesetas, para la instalación de 23 
luces de gas, en la misma calle de Moret, entre las de Mar­
tin de los Heros y la de Rosales; siendo cargo la primera de 
dichas sumas A la partida lespcetiva del próximo presu­
puesto del Ensanche, en cuya I,"" zona deberá figurar como 
crédito reconocido; y la segunda, con cargo al crédito que 
para estas atenciones existe disponible en el vigente presu­
puesto de la misma 1.“ zoua.

Invei'tir el crédito de 20.000 pesetas, consignado en 
ti cap. III, art. 3 .“ del vigente presupuesto de la 1." zona 
del Ensanche, en la continuación de los trabajos necesa­
rios para el establecimiento de jardines en la calle de F e ­
rraz, en la parte que de dicha via afecta al Ensanche, y so­
licitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna excep­
ción de subasta para utilizar ios jornales do volquetes que 
ascienden A 9.360 pesetas, única partida en que precisa 
este requisito, por cuanto todos los demás materiales se ha­
llan subastados, con excepción de la piedra escabrosa, cuya 
adquisición no llega A 2,000 pesetas.

Insistir en la apertura de ia calje de Manuel Silvela, en 
el pequeño trozo situado en su desembocadura en el paseo 
de Luchana,ctiyasuperficie pertenece A DoñaCarineii López 
de Gaviria, aceptando, en su consecuencia, la cesión gra­
tuita de la mitad de los 204‘95 metros cuadrados que se e x ­
propian A dicha señora para la expresada calle, satisfa­
ciéndosele el resto y una parcela inedificable de 9‘3I me­
tros cuadrados que igualmente se le expropia, al precio 
convenido de 65 pesetas cada meti'o, que le será abonada 
en Cédulas del Ensanche por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, eon arreglo A lo dispuesto en la Real 
orden de 23 de Febrero último; y ordenándose A la Direc­
ción de Vías públicas que se proceda A la inmediata urba­
nización con los inatenales, que, según dicha dependencia 
comunica, existen como remanente del total presupuesto 
aprobado por el Ayuntamiento y en el que se incluyó el 
pequeño trozo objeto de este acuerdo.

Que de las 668.207*02 pesetas, i'esultantes de la liquida­
ción del anterior presupuesto en ia segunda zon.a del En­
sanche, se destinen 50.000 A la ampliación del crédito des­
tinado al pago de jornales del personal obrero eventual,

I

.
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pai'ft cuya atención cjuedan sólo 8.000 pesetas, debiendo 
someterse oportunamente este acuerdo á la sanción de la 
Junta municipal.

Proveer por ascenso una plaza de Oficial primero de las 
oficinas administrativas de! Ensanche, vacante por defun­
ción; nombrar un Escribiente con 1.500 pesetas, y que se 
proceda A la ronnación del escalafón definitivo de los fun- 
cionnrios del Ensanche, bajo la base de la más absoluta 
antigüedad dentro de las respectivas categorías y con sepa­
ración de! personal facultativo y administrativo, some- 
tióndose, previa la oportuna publicación, á la sanción del 
Ayuntamiento.

Desistir y  separarse de la demanda de tercería de do­
minio, presentada con motivo de la venta en pública su­
basta de un solar situado en la calle del Cardenal Cisneros, 
número ií3, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Le­
trado del Ensanebe, autorizando ú este efecto expresamen­
te al Procurador D. Carlos de Póo Martínez confiriéndosele, 
en caso necesario por los Sres. Regidores Síndicos, un po­
der especial.

Otorgar un voto de gracias al Concejal Sr. D. Carlos 
Prast, por su acertada gestión como Presidente Delegado 
en la Asociación matritense de Caridad, y  en el reparto de 
socorros ú las familias de las víctimas del hundimiento del 
tercer Deposito dcl Canal de Isabel If.

Otorgar otro voto de gracias al Concejal Delegado del 
servicio de incendios Sr. Cortinas, al Arquitecto segundo 
Jefe y al cuerpo de Bomberos, por su asistencia al incendio 
ocurrido recientemente en Canillejas.

SESIÓN OaniNAUtA DEL DÍA 14
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó que por los Sres, Marqués de Portago y  Ca­

talina en unión del Exeuio. Sr. Alcalde, se practiquen las 
gestiones necesarias para esclarecer los hechos A que se 
refiere un articulo de la prensa, con motivo del arrenda­
miento del Parque de Madrid.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 10 del actual, y  dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimatoria del recurso interpuesto por el Círculo 
de la Unión Mercantil, contra los arbitrios de toldos y  cor­
tinas, ocupación de! subsuelo de la vía pública con cañerías 
y tubos de conducción de aguas y el de sifones de acome­
tida A las alcantarillas.

Quedar enterado de otra comunieacióii del Gobierno 
civil, aprobatoria de la reforma de los artículos 636 y 637 
de las Ordenanzas Municipales, en la forma acordada por 
el Ayuntamiento en sesión de 25 de Noviembre de 1904.

Quedar enterado con satisfacción de una sentencia de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, por la que se de­
clara firme y subsistente el acuerdo municipal que denegó 
A los tenedores de Obligaciones municipales por Resultas 
el pago de intereses por el segundo semestre del alio econó­
mico de 1897 A 98, y conferir un voto de gracias al Letrado 
Consistorial que ha intervenido en el asunto,

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de combustible necesario para los ramos de Vías 
públicas y Fontanería Alcantarillas del interior, ensanche 
y extrarradio, liasta 31 de Diciembre de 1909, ■

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de uniformes con destino al personal subalterno 
de las dependencias municipales, hasta 31 de Diciembre 
de 1906.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, ocho vecinos.

Conceder tres meses de licencia para restablecer su 
salud al Concejal Sr. Arroyo de Aldama.

Confirmar, como consecuencia del expediente instruido 
A dos Bortarairas del Ensanche, la privación de los haberes 
»lue darante el periodo de tres meses han dejado de perci­
bir, con apercibimiento de que en caso de reincidir en las 
faltas cometidas, se proceder A A su se para e ion.

Abonar con cargo A los respectivos ingresos del actual 
presupuesto, la suma de 712'50 pesetas, importe de la cons­
trucción, en el afio próximo pasado, de 475 chapas nume­
radas para permisos de circulación de bicicletas.

Reconoceré incluirenel presupuesto adicional de’ 1904,

que lia de cerrarse en 30 de Junio pró.ximo pasado, A fa­
vor de la Coinpatlía arrendataria de la G aceta , las sumas 
de 376‘60 y 112‘50 pesetas, por la inserción de dos annn- 
cios, uno en lod e Junio de 1901, de la subasta para la con­
ducción de cadAveres de pobres A los cementerios munici­
pales, y otro do la de suministro de pan al primer Asilo de 
San Bernardino, inserto en 1,“ de igual mes, cuyas dos su­
bastas fueron declaradas desiertas; y que se ordene A todos 
los Negociados del Ayuntamiento que en lo sucesivo no 
dispongan la inserción en la G aceta  de los anuncios de 
subasta, cuando el gasto ó ingreso total del servicio no 
exceda de 50.000 pesetas, toda vez que no es necesario el 
anuncio en tales casos, según los artículos 5 °  y 9.® del 
Real decreto de 26 de Abril de 1900 y Real decreto de 12 
de Julio de 1902.

Devolver al contratista que lia sido del suministro de 
efectos de alfarería, con destino A las atenciones del ramo 
de Arbolado hasta 31 de Diciembre último, la fianza que 
consignó A responder del eninplímiento de dicho contrato.

Autorizar el gasto de 1.0U2‘38 pesetas, con cargo al 
cap, lil, art. 4 .“, concepto 2.® del actual presupuesto, para 
adquirir, de la vigente contrata, materiales con destino ai 
arreglo de las estufas del ramo de Arbolado,

Autorizar el gasto de 5 .12t‘42 pesetas, con cargo al 
cap, III, art, 4,®, concepto l.®del material dei vigente pre­
supuesto, para adquirir, de las respectivas contratas, m a­
teriales de construcción, efectos de fei'reteria, herramien­
tas, pinturas, grasas y  artículos de vidriero, con destino A 
los servicios del ramo de Arbolado.

Autorizar el gasto de 4.100 pesetas, con cargo al capí­
tulo III, art. 4.®, concepto 3.® del vigente presupuesto, 
para adquirir A los precios de contrata 60.000 kilogramos 
de tierra de brezo, con destino al abono de plantas, y 25 to­
neladas de carbón de piedra, para alimentar la máquina 
elevadora de agua de la Dehesa de Amaniel,

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Palacio, por desper­
fectos causados en el arbolado del paseo de la Florida, sin 
que por esto renuncie la Corporación A la indemnización 
que pudiera corresponderle.

Autorizar al Sr. Concejal Inspector del servicio de In­
cendios para adquirir directamente 72 trajes de verano 
y 83 pantalones para los bomberos, y 9 trajes para los ma­
quinistas, sirviendo de base el pliego de condiciones for­
mulado por el Sr, Arquitecto Jefe del servido, y el presu­
puesto de pesetas 1.500, que será cargo al cap. II, art. 5.® 
eVestuarioí, del vigente.

Nombrar dos bomberos de segunda clase.
Conceder licencia para la instalación de los siguientes 

electromotores: uno en la calle de la Encomienda, 11, fá­
brica de libros rayados; dos en la fábrica üe co v ffe t i  esta­
blecida en la travesía de! Fúcar, núm. 5, y  otro en la calle 
de Alburquerque, núm. 17, tahona.

Conceder licencia para establecer una fundición de hie­
rro en la casa, núm. 34, del paseo de Santa María de la 
Cabeza.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la calle de Lista, núm. 15.

Conceder licencia para establecer una carbonería en ia 
casa, núm. 7, de la calle de Mufioz Torrero.

Conceder licencia para construir uti hotel en un solar de 
las calles de Ardemans y de Juan de la Hoz, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso A uno de ios 
pabellones de planta baja existentes en la fábrica de lám­
paras incandescentes instalada en la calle de Arregui y 
Ai'uej, extrarradio.

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica un 
solar situado en la calle del Cardenal Mendoza  ̂ extrarra­
dio, y construir en su interior una casilla para guarda.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar de la calle de Azcona, con vuelta á la de 
Francisco Cea, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 20, 22 y 24, do la calle de Alfonso XII con vuelta 
A las de la Lealtad y Juan de Mena.

Conceder licencia para construir una casa en el solar,
núm. 2, de la calle del Duque de Rivas con vuelta ó la de
la Concepción Jerónima, y  dar al expediente la tramitación 
que disi>one ia ley de Expropiación forzosa, por lo que se
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refiere A la de una superticie ele 36‘47 metros de terreno 
que se verifica del expresado solar para diclia vía pública, 
toda vez que el propietario no se conforma con la valora­
ción asif^mada por cl ArquitectonmmcipaJ á diclios terrenos.

Aprobar en votación nominal, por quince votos contra 
cuatro, el informe proponiendo la concesión de licencia 
para construir, con carActer provisional, un teatro de vera­
no en la calle de Sagasta, en unos solares propiedad del 
Municipio.

In fe miar desfavorablemente á la superioridad, el pro­
yecto presentado por D. Francisco de P. Enciso, para la 
construcción de un tranvía eléctrico denominado de las 
«Peííuelas», desde el principio de la calle de Embajadores 
A la glorieta de Atocha, teniendo en cuenta que la escasa 
iatitud de la calle do Embajadores en varios trozos, no per­
mite el paso de, ningún tranvía, por las grandes dificultades 
que ocasionaría al trAnsito público.

Aiirobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar la construcción y  colo­
cación de una verja alrededor de la estatua de Quevedo, 
situada en la plaza de Alonso Martínez, en el precio tipo 
de G.037‘01 pesetas, cuya suma se consiguarA en el capí- 
mío de obras nuevas del presupuesto de lt)06.

Dar de baja en el escalafón correspondiente A un Mé­
dico supernumerario gratificado de la Beneficencia muni­
cipal, por no haberse presentado á tomar posesión de su 
destino dentro del término reglnmcntario, y constar que se 
halla de Médico titular en el inmediato pueblo de Jetafe,

Nombrar dos Farmacéuticos municipales del distrito de 
la Universidad.

Conceder licencia para ampliar con nn piso de sota­
banco la casa en construcción en el solar, núm. 77, de la 
calle de la Princesa, é imponer al concesionario la penali­
dad del duplo de los derechos correspondientes por haber 
comenzado las obras sin la autorización necesaria.

Conceder licencia para construir un edificio destinado A 
Escuelas de ñiflas en nu solar situado en la calle de Guz- 
máii el Bueno, con vuelta A la de Meléudez Valdés.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y  
construcción de muro en la finca, núm. 4, de la calle de 
Altamirano.

Conceder licencia para la construcción de tres hoteles 
en la calle de Diego de León, con vuelta A las de VelAzquez 
y Lagasca.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
núm. 24, do la calle de Vlllanueva, con vuelta A la de 
Lagasca,

Desestimar la instancia formulada por D, Antonio Fei- 
joó, en I .” de Marzo último, solicitando el desmonte de la 
calle del Tutor, entre las de Romero Robledo y  Benito 
Gutiérrez, por no considera!' de oportunidad dicha obra, y 
no tener, por tanto, el Ayuntamiento, obligación de reali­
zarla, conforme A lo inforin-ndo por el Sr. Letrado del En­
sanche y á lo resuelto por disposiciones de la superioridad.

Aprobar tres presupuestos de 5 .IT2'73, 'J.482‘35 y 6.000 
pesetas, con cargo respectivamente al cap. IV, art, 2 .“, de 
las zonas 1,", 2.“ y 3,“ dcl Ensanche, para sustituir el alum­
brado actual por el de incandescencia por gas, en la calle 
de Fuencarrai, trozo comprendido entre las glorietas de 
Bilbao y  (¿uevedo; calle de VelAzquez, desde la do AlcalA 
A la de Lista y paseo de las Delicias desde la glorieta de 
Atocha.

Aprobar la lista de la Compnfiía que ha de actuar en el 
teatro Espailol, durante ¡a tempoi'ada de 1905 A 1906.

Pasar A los Leli'ados Consistoriales para que informen 
si procede la interposición de recurso, y  que se solicite la 
suspensión de los efectos de una Real orden del Ministerio 
de la Goboj'iineión de 20 de Junio anterior, por la que se 
declara la improcedencia de la cobranza del arbitrio de 
inspección y le con o cimiento, exigido por el Ayuntamiento 
cu los Fielatos sobre los artículos de consumos, así como la 
del impuesto de 100 pesetas que, en concepto de patente 
exige A los vendedores de los increados, todo sin perjuicio 
de la facultad que al mismo corresponde, para adoptar en 
el tiempo y  mediante los trámites y formalidades legales, 
los que la ley autoriza para la utilización y aprovecha­
miento de los mercados municipales por cl uso ó alquiler 
de las pesas y medidas de la Villa, siempre que la exacción 
se verifique en los mismos mercados y  se haga recaer pre­

cisamente sobro los que utilicen estos servicios; y  que para 
cubrir el déficit que la falta de estos ingresos produzca en 
BU presupuesto, acuerde con i a Junta municipal los medios 
que estime procedentes, de conformidad con lo anterioi'- 
mente expuesto.

Que, para resolver acerca de las instancias pidiendo la 
aplicación de las obras del proyecto sobre «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y  enlace de la plaza 
del Callao con la calle de AlcalA», se solicite del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil la autorización exigida por el 
párrafo primero, art. 42 del Real decreto 6 Instrucción 
de 24 de Enero último, para adjudicar directamente—bajo 
las mismas condiciones y precios que rigieron para las dos 
subastas declaradas desiertas— todas las obras que com- 
pi'eiide el mencionado proyecto; sin que por este acuerdo 
se prejuzgue en modo alguno la adjudicación de las re­
feridas obras ni constitujua obligación ó compromiso del 
Ayuntamiento con entidad alguna determinada.

Requerir A la testamentaria, propietaria de la casa, nú­
mero 161, de la calle de Atocha con vuelta al paseo del 
Prado, denunciada por ruinosa, para que proceda A su de­
rribo dentro del plazo que le señale la Alcaldía Presiden­
cia; conminándole con que de no verificarlo, se llevará á 
cabo la demolición por los operarios de la Villa, reinte­
grándose el Municipio de los gastos que se le originen con 
el valor de los materiales ó del solar en venta, según lo es­
tablecido en el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

Proceder á la instalación de fuentes de antiguos viajes, 
en los puntos que A continuación se expresan aplicando al 
objeto los 5.840 metros de tubería de acero inoxidable, ad­
quiridos por subasta:

7." Z ona. Plaza de la Moneloa.—Paseo de Areneros y 
calle de Blasco de Garay —Ancha de San Bernardo, frente 
á la de Rodríguez San Pedro.—Paseo de la Castellana, es­
quina A la de Abascal.—Paseo de la Castellana, esquina A 
la del Cisne y paseo de la Castellana, esquina A la de Fer­
nando el Santo.

2.  ̂ Zona. Paseo de la Castellana, esquina A la calle de 
Lista, y calle de Goya, esquina A la de Claudio Coelio.

3 . "- Zona. Pacífico, esquina A la ronda de Vallecas,— 
Paseo de las Delicias, esquina A la calle del Ancora, y en 
el portillo de Valencia,

Aprobar asimismo el presupuesto por los conceptos res­
tantes para dicha instalación, formulado por el Director fa­
cultativo del ramo, importante 7.300 pesetas, en la propor­
ción de 4.363 para la zona; 546 pai'a la 2 .“̂ y 2.391 para 
la 3 .“', que serán cargo al cap. IV, art. S,”, concepto «Nue­
vas instalaciones de fuentes», del vigente presupuesto.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición cuyas conclusiones son las si­
guientes;

Primera. Se ordenará A la Dirección de Fontanería Al­
cantarillas el estudio de una instalación de bombas eleva­
doras con destino al abastecimiento de aguas de los barrios 
de Salamanca y  Plaza de Toros, hoy indotados de tan pre­
ciado elemento para el consumo de su vecindario, sanea­
miento de las viviendas j  lavado de alcantarillas, tan ne­
cesario para la higiene en tan populosos como aristocráti­
cos barrios.

Segunda. La instalación deberá estudiarse en la parte 
más alta del barrio de Salamanca, próximamente en el cru­
ce de la calle de Diego de León con el paseo de Ronda, que 
sea capaz de elevar desde la acequia del Este, A 25 metros 
de altura, un caudal aproximado de 80 litros por segundo.

Tercera. La instalación deberá hacerse con bombas de 
vapor acopladas A motor eléctrico, A fin de utilizar una ú 
otra energía, según las circunstancias y conveniencias del 
servicio qtte crea la Dirección facultativa.

Cuarta. Se interesará del Estado que por la Dirección 
del Canal de Isabel II, se estudie Ja red de distribución de 
ambos barrios, verificándose la obra por cuenta de aquel 
Centro que es el que hace la explotación de aguas.

Quinta. El Exemo. Ayuntamiento por sn parte y en 
atención Atan importante mejora, consignará la camidad 
necesaria para la instalación citada, construcción de la casa 
de máquinas y adquisición de terrenos (si no son cedidos 
gratuitamente por algún señor propietario, como ha suce­
dido en el barrio de la Prosperidad) y  depósito regulador 
de las aguas elevadas,

- í
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Que por el Sr. Concejal Inspector del Cuerpo Médico 
farmacéutico de ia Beneficencia municipal, se proceda A 
la instrucción de expediente para depurar los hechos con­
tenidos en una hoja impresa, que subscriben varios Médi­
cos primeros del expresado Cuerpo,

Designar al Sr. Morayta para sustituir al S’\ Ruiz J i ­
ménez, como Vocal de la Comisión de Ensanche.

SESIÓN ORDINARIA D EL DÍA 21
Eué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó conceder un voto de gracias al Excelentísimo 

Sr. Alcalde y Sres. Marqués de Portago y Catalina, por el 
resultado de sus gestiones, con motivo de un suelto publi­
cado en la prensa, referente al arrendamiento del Parque 
de Madrid.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del Excmo, Sr. D. Raimundo E. Viilaverde.

Dirigir un expresivo telegrama al Mayordomo Mayor de 
Palacio, felicitando A S. M. la Reina por su cumpleaños.

Quedar enterado de una comunicación del Ayuntamien­
to de Valencia, invitando al de esta Corte A las fiestas qne 
se celebran en aquella Capital durante Jos días 20 al 31 del 
corriente mes; darle las niAs expresivas gracias y otorgar 
un voto de confianza A la Alcaldía para que proceda eu este 
asunto como estime oportuno.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones eu 17 del actual, y  dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se resuelve que no es proce­
dente el arbitrio sobre vallado de solares establecido en el 
presupuesto de 1905, y  que puede el Ayuntamiento solicitar 
de la superioridad autorización para su cobranza, aconse­
jando A la Corporación la reforma del art. 830 de las Or­
denanzas Municipales, inspirándose en el respeto A los in­
tereses que afectaría la cuestión y en los de la Municipa­
lidad.

Crear una Juina Consultiva de Arte público, que tendrá 
por objeto el perfeccionamiento de todas las inanifestacio- 
nes anistieas, de la urbanización y obras de toda ciase que 
se realicen en la Capital por la Administración municipal, 
y ejercerá igual intervención en cuantas, con carácter pú­
blico, se realicen por los particulares.

Destinar la suma de 100,000 pesetas, para atender A los 
gastos que se originen con motivo de ia próxima visita A 
esta Corte del Sr, Presidente de ia República Francesa.

Aplazar para el año próximo la adquisición de la bom­
ba y catorce carretes con destino al servicio de incendios.

Aplazar en la misma forma la obra de asfaltado de la 
plaza de Santo Domingo.

Que los sobrantes que resultan por los anteriores concep­
tos de 71.5,52 pesetas, en el cap. II, art. 5.", y  las 2J.774'40 
en el cap. VI, art. 2.“, mAs las 3.673‘60 que han quedado 
sin invertir de la partida de (50.000 para obras de reformas 
en los morcados, que no han llegado A realizarse, consigna­
das en el cap. III, art. 5.°, se transfieran para formar un 
crédito extraordinario de 100,000 pesetas, con destino A las 
expresadas atenciones y  autorizar A la Alcaldía para dis­
poner del citado crédito extraordinario A medida que vaya 
siendo necesario.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que, teniendo en cuenta que !m sido agotado el crédito con­
signado en el presupuesto vigente para suministro de com­
bustible A las máquinas elevadoras de agua del ramo de 
Fjiitañería Alcantarillas, A consecuencia de los servicios ex­
traordinarios que se vienen ejecutando, y en previsión del 
conflicto A que pudiera dar lugar la paralización del ser­
vicio de abastecimiento de agua á Jas populosas barriadas 
de Cuatro Caminos, Guindalera y  Prosperidad, proponer;

Primero. Que se desista por este año y  por las razones 
expuestas, de llevar A cabo la sustitución de! actual pavi­
mento por el de asfalto en la callo de la Florida, desde la 
de Hoftaieza A la de Apodaca, y  

Segundo. Que la cantidad de 26.734‘40 pesetas, A que 
diclias obras ascienden, y que estA con.signada en el capí­
tulo VI, art. 2,® «Obras nuevas», se transfiera al cap. VI, 
artículo 4.°, concepto 3." del «Material», dando A este ex­
pediente la tramitación legal correspondiente.

Conceder á los Concejales Sres. Cortinas y Castillo, dos

y tres meses de licencia, respectivamente, para atender al 
restablecimiento de su salud.

Aprobar el convenio celebrado con D. Melitón Ortiz y 
Valle, en concepto de .al baeea único de la testamentaria 
de D. Miguel SAÍnz Indo, p¿ira ia liquidación y  pago de 
terrenos expropiados para ¡a calie de Santa Engracia, bajo 
las siguientes bases:

Primera. Que quede firme y subsistente en todas sus 
partes el acuerdo municipal de 9 de Junio de 1899, y nulos 
¡os de 2Í5 de Abril y 25 de Octubre de 1901, que modifica­
ban el cumplimiento de aquél.

Segunda. Admitir la cesión gratuita de la mitad do 
los 1,442‘61 metros cuadrados expropiados para la calle de 
Santa Engracia, según certificación expedida por el Arqui­
tecto de la primera Sección del Ensanche en 4 de Abril 
último.

Tercera. Señalar el precio de 22 pesetas al metro cua­
drado de terreno abonable fijado por dicho facultativo, 
ofrecido por la Comisión y aceptado por la testamentaría 
de SAinz Indo, y  reconocer el derecho A percibir intereses 
de 4 por 100 sobre su importe, desde 1 .“ de Enero de 1898 
iiasta el día en que se verifique c! pago.

Cuarta. Que se proceda al otorgamiento de la escritura, 
previa liquidación por Contaduría de lo que por capitai é 
intereses haya de abonarse A dicha testamentaria, importe 
de los terrenos expropiados objeto del acuerdo nuinicipal 
de 9 de Junio de 1899 y del presente, tomando como base 
¡as certi fie aciones del Sr. Arquitecto de Iti de Noviembre 
efe 1899 y 4 de Abril último, y ia de! Registro de la propie­
dad del Norte de 1,® de Febrero del año actual,

Y quinta. Que el pago se verifique en el acto del otorga­
miento de la escritura en cédulas del Ensanche, que los 
interesados aceptan por todo su valor nominal, tanto para 
el importe dei capital como para el de los intereses.

Aprobar un presupuesto formado por el Sr. Arquitecto 
Jefe del servicio de Incendios, importante 9.450‘95 pesetas, 
y con cargo al cap. II, art. 5." «Reforma del servicio» de] 
vigente presupuesto, para la construcción de un gimnasio 
y fragua, en la parcela cedida al ramo, del patio afecto A 
ios talleres de que dispone la Dirección de Vías públicas 
en Huerta Segara, cuyas obras, en concepto de aumento de 
lasque actualmente se ejecutan para la construcción do dos 
puestos, con destino al mismo servicio, se IlevarAn A cabo 
por el contratista de éstas D. Antonio Díaz Gancio, en los 
mismos precios y condiciones que rigen en el contrato, y 
nombrar una Comisión de Arquitectos municipales que ins­
peccione ias obras que se están llevando A cabo cu los loca­
les del servicio de Incendios,

Aprobar otro presupuesto de 11 ,i59r45 pesetas, formado 
por el mismo fuucionario, y con cargo igual qne el anterior, 
para el recalzo de la medianería del cuartel de la Guardia 
civil de la calie de Toledo, como ampliación necesaria y 
urgente de las obras que actualmente se ejecutan para la 
construcción de un puesto del servicio de incendios, conti­
guo A diclin cuartel.

Conceder al contratista de las obras de saneamiento del 
viaje de agu.as potables de la .Alcubilla, una prórroga do 
cuatro meses para la tenniiiacióii du las expresadas obras, 
cuyo plazo de realización terminó el día 2 dei actual^ te­
niendo en cuenta las razones atendibles qne invoca en fa­
vor de su pietensión, como son la prohibición de liacer 
calas en la vía pública desde Noviembre A Abril, las gran­
des obras de fábrica que han tenido necesidad de ejecutar 
para la canalización de la calle de Almausa, algunas de 
30 y 35 metros de profundidad, y la imposibilidad de em­
plear cu esta clase de trabajos todo el personal que se de­
seara.

lidi abilitar, con cargo al remanente de 74.G38‘87 pe­
setas que existe de las subastas de construcción de un edi­
ficio destinado A desinfección y la de tres grupos escolares, 
eu el crédito de los 2.000.000 concedidos por el Estado, la 
suma de 6.375‘38 que del presupuesto de 1904 se destina­
ron para completar el importe de la subasta del sanea­
miento del viaje alte Abroñigal, cuyas obras no pudieron 
tenninaisc en dicho año, y no puede satisfacerse dicha 
suma con cargo al referido presupuesto ya liquidado.

Que, de coiifonnidad con lo informado por los señores 
Letrados Consistoriales, el Auxiliar del primer grupo de 
Adiniuistración, D. Demetrio Diez González, figure en su
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correspondiente escalafón en el sitio qne le pertenezca, con 
arreglo á la antigüedad de 2G de .Mayo de 18131!, en que 
obtuvo uii destino análogo.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1906, 
á favor del contratista de las obras de asfaltado de ia calle 
de Arrieta, trozo limitado por la cuesta de Santo Domingo, 
plaza de Isabel II y calle de Felipe V, la suma de 22.171‘52 
pesetas A que asciende dicha obra según certificación de la 
Dirección facultativa de Vias públicas, fecha 20 de Mayo 
último.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
inangaje de cuero para el ramo de Arbolado de la zona 
Interior, la lianza consistente en una Obligación municipal 
por Resultas de 500 pesetas, que consignó ^n la Caja gene­
ral de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cumpli- 
niiento de dicho contrato.

Aprobar un presupuesto de 3.897T)0 pesetas, con cargo 
al cap. III, art. ■I.", concepto 5," de material dcl vigente, 
para la colocación de alcorques y regueras con destino al 
servicio de riego del arbolado que existe en la calle de Se­
rrano, trozo comprendido entre la plaza de la Independen­
cia y calle de Goya; entendiéndose que dichos alcorques y  
regueras habrán de ser de cemento, y que las condiciones 
de los materiales y mano de obra deberán sujetarse en un 
todo A las establecidas con anterioridad, cuando se liizo 
el trozo comprendido entre las calles de Goya y Diego de 
León.

Conceder licencia para establecer los talleres de cons­
trucción de contadores eléctricos de la Sociedad el Vatíme­
tro B y  B, en la casa, niiin. 26, de la calle de Bravo Murillo, 
y para instalar en ios mismos cuatro motores eléctricos.

Conceder licencia para la instalación de los siguientes 
electromotores: uno en la tahona establecida en la casa, 
número 5, de la calle de la Ventosa; otro en la tahona de 
la casa, núm. 121, de la calle de Toledo-, otro en la fábrica 
de cintas establecida en la casa, núm. 4, de la calle de San 
Cayetano; otro en la calle de Ceniceros, núm. 8; otro en 
ia casa, núm. 24, de la calle de Guzmán el Bueno; otro en 
la núm. 24, de la calle del Principe de Vergara; otro en 
la tahona establecida en la casa, núm. 7, de ia calle de San­
ia Isabel; otro en el taller de cerrajería establecido en la 
casa, núm. 21 duplicado, de la ronda de Atocha; otro en la 
tahona de ia calle de Mendizáhal, núm. 29; cuatro en los 
talleres de tipografía establecidos en la casa, núm. 15, de 
la ronda de Atocha, y  dos en la tahona de ia calle de Mon- 
serrat, núm. 26.

Conceder renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la casa, núm. 3, de ia calle de Francisca Mo­
reno, Ensanche

Aprobar el gasto de 1.319‘50 pesetas, con cargo al cré­
dito de 20.000, consignado en el cap. II, art. S.“ concep­
to 1.” «material*, del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de materiales destinados á las atenciones y necesida­
des de los talleres de carpintería de! ramo de Incendios.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Suero de Quiñones, extra­
rradio.

Aprobar un presupuesto de2.044‘ í9 pesetas, foniiado 
por el Ingeniero Director de Vías públicas, para la iiista- 
iación de alumbrado de incandescencia por gas en la plaza 
del Dos de Mayo; cuya suma será incluida como crédito re­
conocido en el presupuesto del año 1906, por liallarse ago­
tado el crédito consignado en el vigente para estas aten­
ciones.

Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de Enero último, por el que se dispuso supeditar el ex­
pediente relativo á la expropiación del solar, núm. 52, de 
la calle de Jacometrezo, solicitada por el propietario deí 
mismo, á lo que en su día se resuelva en el que por sepa­
rado, y como parte del proyecto de reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá, se ha instruido para la expro­
piación dcl solar de referencia.

Aprobai' las alineaciones dadas por el Sr. Arquitecto de 
la primera Sección á los terrenos contiguos á la plaza de 
la Al mería é iglesia de Nuestra Señora de la Almudciia, 
y aprobar asimismo la compensación de las superficies 
apropiables y expropiables, ya aceptada por el Sr. Inten­
dente general de ia Real Casa y Patrimonio, con la condi­

ción de que sean destinados á Jardines los terrenos limita­
dos por la verja que se proyecta en la calle de Bailéii.

Conceder lieencia para construir una casa en un solar 
con fachadas á las calles de Velázquez y  Jorge Juan.

Conceder licencia para aumentíir un piso á ia casa, nú­
mero 6, de la calle de Zurbaiio, con vuelta á la de Orfita.

Conceder licencia para construir unas cocheras en ia 
fiuca, núm. 37, de la carretera de El Pardo, de la Sociedad 
anónima «La Constructora económica de hormigón armado».

Conceder licencia para levantar dos pisos en la casa, 
número 22, del paseo de las Delicias

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 2, de la glorieta del Puente de Toledo.

Conceder licencia para levantar dos pisos en la finca, nú­
mero 65, de la calle de Bravo Murillo.

Conceder lieencia á D. Valentín Díaz para construir 
provisionalmente, y por su cuenta, una atarjea particular 
al servicio de la finca, núm. 40, dei paseo de Santa María 
de la Cabeza, bajo las condiciones dictadas por la Dirección 
del ramo de Pontanería Alcantarillas, y eii el sentido de 
que el referido propietario no podrá exigir indemnización 
alguna el dia que el Ayuntamiento acuerde la construcción 
de la alcantarilla general en aquel sitio, y tenga necesidad 
de reformar ó hacer desaparecer la atarjea de referencia.

Insistir en ia apertura de la calle de Manuel Cortinas 
en toda su extensión, aceptando la cesión gratuita que de 
la mitad de las superficies expropiables han hecho el Exce- 
lentisimo Sr. D. Felipe González Vallarino, la «Sociedad 
Fernández Baladrón y Compañía» los herederos de Gasset, 
las Exemas. Sras, Marquesa de la Laguna, Duquesa viuda 
de Bailéu, Marquesa de Portugalete y Doña Sofia Goico- 
rrotea, y el precio fijado por el Sr. Arquitecto municipal 
de 51‘52 pesetas al metro cuadrado de las superficies expro­
piables de los tres primeramente citados, y el de 65 pesetas 
por igual unidad de los restantes, qne se abonará en Cédu­
las del Ensanche por todo su valor nominal cuando por 
turno corresponda, con arreglo á las disposiciones que ri­
gen sobre el particular; aprobar, para que con toda urgen­
cia pueda llevarse á cabo la explanación, afirmado, encin­
tado y cunetas de la cal le de Manuel Cortina entre Ja de San­
ta Engracia y Covarrubias, un presupuesto de 8.473‘50 pe­
setas, que se satisfará con cargo al cap. IV, art. 2 °  concep­
to de «Materiales y transportes» del vigente del Ensanche, 
ó en su defecto al próximo de 1906, en el que se consignará 
nominal mente; y  otro presupuesto de 417‘56 pesetas, para 
el alumbrado del expresado trayecto, que se abonará con 
cargo á dichos capítulo y artículo del vigente del Ensanche, 
concepto de «Nuevas instalaciones.»

Conceder ampliación hasta 2.500 quintales métricos de 
la franquicia anual de derechos de consumos de 1.250 quin­
tales, para la fábrica «La Cerámica madrileña», por haber 
construido un nuevo horno é instalado una caldera y má­
quina de vapor, entendiéndose que el disfrute de tal con­
cesión no podrá tener lugar basta el día 1." de Enero próxi­
mo, según previene la circular del Ministerio de Hacienda 
de 21 de Noviembre de 1874.

Conceder ampliación hasta 400 toneladas de la franqui­
cia anual de derechos de consumos do leña ramaje que aho­
ra disfruta ia fábrica «La Cerámica Madrileña», por haber 
aumentado dicha fabricación, fijándose para los efectos de 
esta franquicia la feolia indicada en el anterior acuerdo.

Conceder anipt ¡ación de franquicia de derechos de con­
sumos, hasta la cantidad de 15.000 quintales métricos de 
carbón anual, para la industria de fabricación de cola, ins­
talada en la calle de Antonio López, núm. 64, comenzando 
los efectos de esta ampliación en la fecha indicada en los 
anteriores acuerdos.

Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia, de acuerdo con la Comisión 4.'', las si­
guientes bases, propuestas por D. Enrique Fernández Pérez, 
y con sujeción á las cuales se compromete éste á llevar á 
cabo el derribo dei cuartel de San Gil:

Primera. Una vez admitida su proposición por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, depositará como fianza en la Caja 
de Depósitos á responder de! cumplimiento de su compro­
miso, ia cantidad de 5.000 pesetas, que le serán entregadas 
una vez terminado éste y cumplidas todas sus obligaciones.

Segunda. Empezará el derribo á los ocho días de ser 
admitida su proposición y terminará el correspondiente al

í

■í

1
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cuartel de San Gil, ó sea hasta el muro que le separa del 
Parque de Artillería, á los ciento cincuenta días hábiles, á 
partir de dicha fecha. Por cada día de retraso sobre el pla­
zo expresado, deberán deducírsele de su fianza 25 pesetas.

Tercera. Se obliga á demolar por completo todas las fá­
bricas que constituyen el mencionado edificio dejando ex­
pedito y  limpio el terreno que ocupa á las rasantes de las 
repetidas calles, depositando los materiales que resulten uti- 
lizables en la parte de plaza que se le designe ínterin se 
dá orden, y  los escombros en los vertederos públicos que 
se le marquen en las calles de Moret y Rosales,

Cuarta, Las operaeiones del derribo se ejecutarán con 
arreglo á lo prevenido en las Ordenanzas Municipales, em­
pleando en ellas las primeras horas de la mañana y  dedi­
cando el resto del día á la extracción y transporte de ma­
teriales y escombros sin obstruir las vías públicas, y  ate­
niéndose en todo á las instrucciones que durante el curso 
de los trabajos pudiere dictar la Alcaldía Presidencia, Te­
nencia de Alcaldía del distrito y  Arquitecto municipal de 
la sección, estableciendo al efecto las vallas en la forma que 
se le ordene, y  disponiendo la entrada y salida de carros 
del modo que menos incomode al tránsito público; enten­
diéndose que el proponente será único responsable de los 
daños ó desperfectos que por negligencia ó descuido pudie­
ran ocurrir.

Se consigna expresamente que las vallas que coloque 
las retirará una vez terminado el derribo, y  que se le bade  
declarar exento de pago del arbitrio sobre ocupación de 
vía pública, puesto que esta proposición se entiende para 
ejecutar gratuitamente el derribo y descombrado, á cambio 
del aprovechamiento de materialea.

Quinta. Tendrá el número necesario de carros de trans­
porte para sacar los escombros conforme se vayan produ­
ciendo, aumentando aquel número y el de cuadrillas em­
pleadas en la demolición, conforme lo ordene el Arquitecto 
de la primera Sección, que actuará como inspector de las 
obras y que dispondrá la marcha de los trabajos.

Sexta. Será de cuenta del proponente el nombramiento 
y pago de honorarios de un Arquitecto ó Maestro de obras 
titular que dirija las operaciones de la demolición y  adopte 
las precanciones necesarias, respondiendo de cualquier 
accidente que pudiera ocurrir, como tal director de las 
obras.

Antes de dar comienzo á éstas, el proponente comunica­
rá de oficio á la Alcaldía Presidencia el nombre de dicho 
facultativo, y éste comunicará á la vez de oficio también su 
aceptación á la Tenencia de Alcaldía del distrito.

Séptima. De conformidad á lo que dispone el Real de­
creto de 20 de Junio de 1902, el proponente se obliga A ce­
lebrar el correspondiente contrato con los obreros que ha­
yan de ocuparse en estas obras, estipulando la duración de 
la misma, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el 
número de horas de trabajo y el precio del jornal, recono­
ciéndose, además, cpmo patrono para la ley de Accidentes 
del trabajo.

Octava. El proponente se obliga á no ceder á otra per­
sona el todo ni parte de las obras que comprende esta pro­
posición, quedando, por tanto, responsable del cumplimien­
to de lo estipulado en la misma, sin que pueda nunca recla­
mar indemnización de ninguna especie.

Novena. En el caso de que el proponente no cumpla 
cualquiera de las bases estipuladas en esta proposición, 
perderá la fianza de 5.000 pesetas, que presta como garan­
tía del eumplimiento de la misma.

Décima. Una vez que el ramo de Guerra deje desocupa­
do todo el edificio que tiene hoy destinado á Parque de Ar­
tillería, el proponente podrá proceder á su demolición, des­
combrado y aprovechamiento de materiales, ateniéndose en 
todo á las condiciones anteriores y dejando subsistente ó 
reponiendo la fianza.

Undécima. En cualquier duda que pudiera ocurrir para 
el cumplimiento de este compromiso, el proponente se aten­
drá á las resoluciones que dicte la Alcaldía Presidencia.

Insistir en la apertura de la calle de Méndez Alvaro, 
desde ia parte urbanizada inmediata á la entrada de la es­
tación del Mediodía, hasta e) solar, núin. 45 inclusive, y  en 
su consecuencia, lijar el precio de 42 pesetas metro cua­
drado de las superficies que en totalidad se expropian 
á D, José Conde y  Doña Juana Ferráii; el de 40 pesetas

por igual anidad, por los que asimismo se expropian en 
idénticas condiciones á Doña Milagros Rodríguez y Don 
Francisco Pastor; y el de 38 pesetas, por los que también se 
expropian á la Compañía de! ferrocarril de M. Z. y A., 
quienes aceptaron dichos precios, consintieron la ocupación 
sin el previo pago, y que éste se verifique en cédulas del 
Ensanche por su valor nominal, cuando por turno corres­
ponda; si bien por lo que afecta á la citada Compañía, se 
entenderá que el expresado justiprecio queda pendiente de 
lo que en definitiva se resuelva por la superioridad, por no 
haber hecho aquella cesión alguna de terreno.

Fijar, asimismo, el precio de 35 pesetas metro para las 
superficies que igualmente se expropian en totalidad á 
Doña Carmen y Doña Soledad Aguilera y D. Antonio Boi- 
xaren, excluyendo las construcciones, puesto que están 
denunciadas; y  el de 32 pesetas por ia misma unidad, del 
que se expropia a! Exemo. Sr. Marqués de Pola vieja, con 
idéntica salvedad á la que se hace respecto de la Compa­
ñía del feiTOcarril, ya que ambos le restan solares urbaui- 
zables, y les es de aplicar lo que previene el último párrafo 
del art. 22 de la vigente ley de Ensanche.

Que una vez requeridos los Sres. Aguilera y el expresa­
do Sr. Marqués para que prv seiiten en el término de quince 
días el justiprecio de los terrenos que se les expropian, dán­
doles por conformes, de no hacerlo en el plazo citado, eon e! 
del Sr. Arquitecto municipal, se consigne en Ja Caja gene­
ral de Depósitos, en Cédulas del Ensanche, el importe á que 
ascienda el avalúo de los terrenos de dichos señores y el de 
la finca del Sr. Boixareu, previa certificación de la canti­
dad en que ésta resulte amillarada en las Oficinas del En­
sanché, obteniendo la autorización de la Autoridad guber­
nativa y dando ésta posesión al ±\.yuntamieiito de las fincas 
y terrenos expropiables, sin perjuicio de la ulterior trami­
tación del expediente, según previene ei art. 28 del Regla­
mento dictado para la ejecución de la ley porque el En­
sanche se rige; y

Aprobar un presupuesto, importante 21.405‘15 pesetas, 
con cargo á los créditos de! próximo presupuesto deí En­
sanche, en su 3,“̂ zona, en el que nominalmente se consig­
nará como cantidad reconocida, para adjudicar por con­
curso, en el plazo de ocho dias, el desmonte del trayecto 
de que se trata, á cuyo efecto se recabará del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, la oportuna autorización.

Aprobar un presupuesto de 4.539‘G5 pesetas, con cargo 
al próximo de 1906 del Ensanche, para el establecimiento 
y reforma dtl alumbrado en el paseo centra) de la calle de 
Juan Bravo, en los trozos comprendidos entre las de Serra­
no y Núñez de Balboa,

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, admitiendo las dimisiones presentadas por los 
Concejales Sres. De Blas, Márqués de Cubas, Cliavarri, 
Prast, Díaz Agero, Suárez de Figueroa, Vázquez y López, 
Bas, González del Campillo y Diez y González, de los car­
gos de'Tenientes de Alcalde de esta Corte, y nombrando á 
los señores siguientes.

1.“ D. Adolfo Suárez de Figueroa.
D. Venancio Vázquez,
D. Heliodoro Suárez inelán.
D. Rufino Beltrán.
D. A! varo De Blas,
D. Leopoldo Cortinas.
D, José Sánetiez Anido.
D. Ricardo del Aguila.
D, Enrique Fraile,
D. Enrique B, Cliavarri.

2. «
3. “
4 . "
5 . "
6 .  "

8 .“
9."

10. "

sesión oaniNABiA del día 28
Filó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se sirve aprobar la valoración asignada por 
el Arquitecto niunicipal al solar, núm. 9, de la callo de 
Nicolás María Jíivero, que trata de expropiar el .^.yunta- 
m lento.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia para 
que el Ayuntamiento de ^[adrid ¡ireste su concurso á cuan­
to pueda hacerse para disminuir el desarrollo de la tuber-



culosia en su téruiino iimiiicípal, y crear una Junta central 
ele defensa contra la tuberculosis, y diez Juntíis de dis­
tritos, ■

Aprobar el proyecto tic distribución de fondos para el 
próximo mes de Agosto, por cuenta del presupuesto vi­
gente del lónsancho,

Adjudiear en definitiva la subasta para contratar el de­
rribo y a provecí) amiento de materiales do la casa, núme­
ro tí, de la calle de la Flor Baja.

Quedar enterado y publicar cii los periódicos oficiales, 
las cuentas de Ingresos y pagos verilicados en el segundo 
trimestre de IfJOó.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid tres vecinos.

Ascender A Auxiliar de Administración de la Sección 
de Contabilidad, en vacante por defunción, A nii escribien­
te, y cubrir la vacante.

Aprobar la permuta en sus respectivos cargos, solici­
tada por un escril)icnte de Tenencia de Alcaldía y otro de 
la oficina de investigación y comprobación del Registro 
fiscal del Eiisanclie, debiendo ocupar los últimos lugares 
en sus respectivos escalafones.

Elevar A la resolución del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
A tenor de lo prevenido en el art. î ." de! reglamento dicta­
do para la ejecución de la ley de ó de Abril de 1904, sobre 
responsabilidad de los funcionarios, la petición formulada 
poi' varios cesantes de Consumos, para que se cumplan las 
Reales óidenes de 1.” de Enero de 1899 y de Marzo 
de 1904, que ordenaron su colocación en las distintas plan­
tillas del Exemo. Ayuntamiento.

Aprobar el pi’oyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Agosto, por cuenta del presupuesto del 
liiterioi.

Renovar el contrato de arriendo de la parte de casa, 
número 2, de la calle de la Esgrima, donde se llalla ins­
talado el Juzgado municipal del distrito del Hospital, bajo 
las mismas condiciones ([tie el antci'ior, y  por término de 
seis años, A partir del 7 de Jlayo último, y que veiicerA 
en igual día del alio 1911, toda vez que en el concurso ce­
lebrado para la presentación de proposiciones ofreciendo 
locales A este efecto, no se lia formulado ninguna.

Aceptar la transmisión del censo y dotación de un cuar­
tillo de agua que disfruta de los viajes antiguos, la casa, 
número 19, de la calle de la Salud, propiedid de la E x ­
celentísima Sra. Duquesa de Fernán ííúüez, al palacio, nú­
mero 27, del paseo de la Castellana, y 20, de ¡a del Cisne, 
por donde tiene la entrada principal, propiedad del Exce- 
leiUísimo Sr. Duque de Monte!laño, hijo de la expresada 
sefiora, debiendo presentarse al Notario A quien correspon­
da la redacción de la escritura que de esta transferencia se 
otorgue, ios títuio.s de propiedad de ambas fincas, ó certifi­
caciones del liegi.stro de la propiedad que la acrediten, así 
como la que demuestre bailarse inscripto el censo sobre la 
casa, núm. 19, de la callo de la Salud.

Api’obar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos, para enajenar el solar, núm, 7, 
de la calle de Nicolás María Rivero, propiedad de la Villa, 
en el precio tipo de t>44 pesetas metro cuadrado, que dan al 
expresado solar un valor total de 7S.709‘tí8 pesetas.

Jubilar A una Auxiliar de las Escuelas municipales, que 
cuenta treinta y un años y tres meses de servicios, con e] 
liaber pasivo anual de 1,975 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
de 2.750, niAximo que ba disfrutado por más de dos años, 
y que le sirve de regalador; debiendo comenzar A percibir 
diebos habei'e.3 desde 1.“ de Junio último, día Siguiente al 
en que dejó de prestar servicio activo, por haber sido jubi­
lada de Real orden.

Dar A las cuentas generales del presupuesto con’es- 
pondiente al ejercicio de 1909, la tramitación que precep­
túan los artículos IGl y concordantes de la ley Municipal 
vigente. ,

Conceder licencia para la instalación de los siguientes 
electromotores: uno en el jardín de la casa, núm. 18, de la 
calle de GnzmAn el Bueno; otro en la taliona establecida en 
la casa, núm. 5, de la calle de Bárbara de Braganza; otro 
en la fundición de hierro establecida en un cobertizo del 
paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 34, provisional y  
otro en la confitería de la calle ele Carretas, números 27 y 29,

.Conceder licencia p aiala  explotación de un horno des-

tijiíido A la cocción de bollos y pasteles en la casa, núme­
ro 63 y 65, de la calle del Cardenal Cisneros.

Que se proceda A la impcrmeabilizacíón de las 918 blu­
sas de los uniformes, con destino al personal de barrende­
ros, debiendo abonarse el gasto que esta operación exigiese, 
y que no podrA exceder de 1.950 pesetas, con cargo al ca-
pítulo III, art., 9 .“ concepto 9 .“, «servicios» del vigente 
presupuesto.

Coueeder licencia para construir uu hotel cu la calle 
de Rosales, esquina A la del Buen Suceso.

Conceder licencia para ejecutar obras de reparación 
en ia casa, núm. 17, de la calle de Luisa Fernanda.

Conceder licencia para ejecutar obras ele reforma eu 
la casa, núm. 19, de la calle do Aleal A,

Conceder licencia para construir uii liotel en un so­
lar situado en la prolongación de la calle de Segismundo 
Moret, extrarradio.

Conceder licencia para cercar un solar con faclmda A 
las calles del General Ricardos y de Cervantes, extra­
rradio.

Conceder licencia para constrnir una casa cj) la calle 
de las Carolinas, núm. 7, Cuatro Caminos.

Conceder licencia para levantar un piso en la casa, 
número 9 provisional, de la carretera de Cliamartín (ex­
trarradio).

Conceder licencia para construir una caseta y  alma­
cén de liei'j'amientas en terrenos de la Compañía «Vasco 
Castellana» situados en el camino viejo de Chamai tín e x ­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en ei solar, núm. 26, de la calle de Lugo, extra­
rradio.

Requerir A los propietarios de las casas, números 11, 
del Arroyo de Embajadores, y 16, de la calle del Paci­
fico, denunciadas por ruinosas y faltas de condiciones de 
iiigiene, para que procedan A su demolición dentro del 
término que al efecto les señaie la Alcaldía Presidencia; 
eoniniuAndoles con que de no verificarlo en dicho plazo, se 
llevará A cabo el derribo por los operaj'ios de la Villa, rein­
tegrándose el Municipio de los gastos que se le originen, 
con el valor de los materiale.s ó de los solares en venta, 
según preceptúa el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

Aprobar los pliegos de eondiciones, y anunciar subas 
ta con arreglo A ellos, para contratar la constracción de 
una aleantarilia por la calle de Espalter, entre la de Al­
fonso X II y Moreto, en el precio tipo de 8.561‘99 pesetas, 
que abonará al rematante, D. Benito González del Valle, 
como representante del propietario de la casa, núm, 6, de 
la referida calle de Espalter, constituyendo al efecto en de­
pósito la referida suma, de la que le reintegrará ei Munici­
pio en el ejercicio próximo, en el cual figurará como cré­
dito reconocido.

Devolver i a fianza al contratista que ha sido del derribo 
y aprovechamiento de materiales de la casa, núm, 12, de la 
calle de la Flor Baja,

Aprobar un presupuesto de 1.907‘21 pesetas, para las 
obras de ampliación del alumbrado en la calle de Ato­
cha, debiendo consignarse esta suma en e! próximo presu­
puesto, para satisfacer A la Compañía Madrileña de alum­
brado y calefacción por gas, el importe de dichas obras.

Conceder liceneia para ejecutar obi'as de reforma en 
uu hotel situado en el camino alto de Chamartín y  para 
construir un cobertizo y casilla de guardería; é imponer al 
concesionario en concepto de penalidad, el duplo de los de­
rechos correspondientes por haber comenzado dichas obims 
sin la necesaria autorización. '

Conceder licencia para cerrar con inui'o de fábrica im 
solar situado en e) camino viejo de Chamartín, y cons­
truir en su interior unos cobertizos para guardar herra­
mientas, '

Conceder licencia para construir una casilla de guaib 
dería en un solar situado en el camino viejo de Vícál- 
varo, é imponer al propietario en concepto de penalidad, el 
duplo de los derechos correspondientes por haber comen­
zado abusivamente las obras.

Conceder licencia para construir un cobertizo en. el 
interior del solar, núm. 6, de la calle de Antonio Acuña, 
con imposición del duplo de derechos por haber verificado 
las obras abusivamente.
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Desestimar la reclama ció ii formulada por D. Manuel 
Praclilla, sobre devolución de 42fi pesetas, que ha satis­
fecho por los derechos correspondientes do exceso de ali­
neación de un terreno de su propiedad, con fachada al 
paseo de Ronda; y declarar que el abono de la expresada 
cantidad por el referido concepto, es procedente y ajustado 
A lo que determinan las tarifas consignadas en el apóndice 
respectivo del presupuesto general municipal.

.1 n 1 1 1 a i1l n II ic i [> a  1.

SE SIÓ N  D E L  D ÍA  S
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce- 

lontísimo Ayuntamiento:
El primero, segundo y tercero, fecha 12 de Mayo último, 

disponiendo se-abonen, en concepto de gratificación, los 
haberes correspondientes A tres Médicos de la Beneficen­
cia municipal.

El cuarto, fecha 24 de Mayo próximo pasado, aprobato­
rio de la clasificación do liaberes pasivos del Capataz ma­
yor del ramo de Arbolado, jubilado por acuerdo de 7 de 
Enero anterior, según la cual corresponde percibir A este 
interesado ol liaber de 2.800 pesetas anuales, o sea cuatro 
quintas partes de 5.500, mayor sueldo disfrutado pormAs 
de dos años, en los treinta y  cinco, diez meses y  veintitrés 
días de servicios prestados, cuyos liaberes deberá comen­
zar A perciliir desde el día siguiente al en que fué jubilado.

El quinto, fecha 23 de Junio, asignando A un Jefe fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, que cuenta veintio­
cho anos, un mes y  ocho días de servicio y que fué jubila­
do por acuerdo de 27 de Enero anterior, el haber pasivo 
anual de 1.7.50 pesetas, 50 por 100 del sueldo niAximo 
de 3.500 que ha disfrutado par mAs de dos anos y que le 
sirve de regulador .

El sexto, de 23 de Junio último, declarando subsistente 
el de 24 de Marzo anterior, por el que se dispuso la adqui­
sición de cuatro invernaderos, procedentes de la «Quinta 
de la Esperanza», con destino a! ramo de Parques y Jard i­
nes, en las condiciones que constan en el acta de la sesión 
en que so adoptó el referido acuerdo,

Ei séptimo, fecha 16 de Junio último, aprobatorio de un 
presupuesto de .30.000 pesetas para la instalación de alum­
brado eléctrico en los jardines del Parque de Madrid, cuyo 
pago se rcalizai'A en la forma siguiente: 10.000 pesetas, 
conforme vayan justiíicAndose tos gastos; 5.000 al final de 
la temporada, con los productos que se obtengan por en­
tradas, ote ; y caso de no realizarse, se aplicaran el capítu­
lo de Imprevistos del presupuesto vigente; y las 15.000 res­
tantes so consignarán en el próximo presupuesto, en el caso 
de que lo,s ingresos de la presente temporada no permitan 
oi abono de parte ó del total de dielia suma.

Madrid 7 de Agosto de 1905.—El Secretario, F . R uano  
y Carrie,do.

J U N T A  M U N I C I P A L

S esió n  d e  10 d e  A gosto  d e  1905. — Presi­
dencia del Exemo. Sr. D. Eduardo Vincontí.—Asistieron 
los Sres. Gabriel, Arroyo, Benito, Campo y Navarro.

Se abrió A las once y veinticinco minutos de ia mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido A la 
primera mAs que los Sres. De Blas, Gabriel y  Maurí, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN D EL DÍA

Fueron sancionados sin discusión los siguientes acuer­
dos del Exemo. Ayuntamiento:

El primero, fecha 7 de Julio último, disponiendo que de 
las 668.207*02 pesetas, resultantes de la liquidación del an­
terior presupuesto en la 2,“ zona del Ensanche, se desti­
nen 50.000 A la ampliación del crédito destinado al pago de 
jornales del personal obrero eventual, para cuya atención 
quedan solo 8,000 pesetas.

El segundo, de 30 de Junio próximo pasado, disponien­
do una transferencia de crédito de 30.000 pesetas del capi­

tulo X I al cap. V, art. 4 .“ del presupuesto vigente, para 
atender en lo que resta del año al pago de manutención, 
vestuario, personal y cuantas atenciones sean necesarias 
en los depósitos de mendigos, instalados en ia actualidad^ 
y en los que se instalen en lo sucesivo.

El tercero, fecha 21 de Julio último, disponiendo que 
los sobrantes de 71.552 pesetas del crédito consignado en 
el cap, II, art. 5.*’ , para la adquisición de una bomba y  ca ­
torce carretes con destino al servicio de incendios, apíaza- 
Ziida para el año próximo, y las 24.774*40 pesetas del ca­
pitulo VI, arr.. 2 .”, para el asfaltado de ia plaza de Santo 
Domingo, también aplazada pa;'a el próximo año, inAs 
las 3.673*60 pesetas que han quedado sin invenir de la 
partida ile 60.000, para obras de relormas en los Mercados, 
que no lian llegado A realizarse, consignadas cu el cap. III, 
artículo 5 .“ del presupuelto vigente, se transfieran para 
formar un crédito extraordinario de 100.000 pesetas para 
atender A los gastos que se originen con motivo de la pró­
xima visita A esta Corte del Sr. Presidente de la República 
francesa.

El cuarto, fecha igual que el anterior, disponiendo, que 
ia cantidad de 26.734*40 pesetas, consignada en el cap. VI, 
artículo 2.“ «Obras nuevas», pata sustituir e! actual pavi­
mento por el de asfalto en la calle de la Florida, desde la de 
Hortaleza A la de Apodaca, de cuya obra se desiste por el 
presente año, se transfiera al cap. VI, art. 4.", concepto 3.** 
«Materiala, para el aumento de horas de trabajo en las mA­
quinas elevadoras de agua.

El quinto, fecha 7 de igual mes que el anterior, dispo­
niendo una transferencia de créiiito de 17.500 pesetas, del 
capítulo III, art. 3,®, partida 2.** del concepto de «Servi­
cios» del vigente presupuesto, A la partida'5." de los mis­
mos capítulo, artículo y  concepto, para atender al servicio 
de limpieza de pozos negros, ínterin tiene lugar la subasta 
de dicho servicio.

El sexto, de igual fecha que el anterior, deelarando con 
carActer definitivo y  ratificado el acuerdo municipal por el 
que se dispuso la jubilación, por i'azóu de edad, del Jefe 
de Negociado de primera clase de la Seci'etaria, D, Vicen­
te Tabernilla, con el haber pasivo anual de 3.OJO pesetas, 
60 por 100 del sueldo de 6.000, mAximo que ha disfrutado 
mAs de dos años y que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar A percibir dicho liaber pasivo desde I .” de Mayo 
próximo pa.sado, en que dejó de prestar servicio este inte­
resado; y

Ei séptimo, fecha 28 de Julio último, disponiendo la ju­
bilación de Doña Hermenegilda Gómez y González, Auxi­
liar de las Escuelas municipales, que cuenta treinta y un 
años y tres meses de servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.375 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 2.750, máximo 
que ha disfrutado y que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar el percibo del haber pasivo desde 1.*’ de Junio 
último, día siguiente al en que esta interesada dejó de pres­
tar servicio por liaber sido jubilada de Real orden.

Y se levantó la sesión A las doce y cinco minutos do la 
tarde.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

A C T O S , A C U ER D O S T  D E C R E T O S

Por decretos de 27 de Octubre de 1899 y 24 de Abril 
de 1902, tiene ordenado esta Alcaldía Presidencia que los 
Alcaldes de barrio no exijan por los volantes de fé de vida 
mayor suma que el importe del timbre municipal de 0*25 
pesetas en dichos documentos estampado,

Al dictarse la segunda de aquellas disposiciones se pro­
veyó A las expresadas dependencias de unos carteles para 
su permanente exposición al público, iiacieinlo saber A éste 
la prohibición acordada así como la gratuidad absoluta de 
todos los servicios A cargo de las alcalilias de banfio.

Las quejas formulados en estos dias p ir la iirensa seña­
lando casos de exacción indebida por la expedición de los 
volantes de que queda hecho mérito, determinan la necesi­
dad do que esta Alcaldía prevenga A V. H,, para que lo 
transmita A los alcaldes de banfio de ese distrito de su digno
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cargo, eu resolución de mantener el prestigio que correspon­
de A la Administración municipal, corrigiendo abusos como 
el que se denuncia y cualesquiera otros que lleguen A su 
noticia; á cuyo efecto he venido en disponer:

1. “ Que se recuerde V. S., con encarecimiento de ha­
cerlo á los alcaldes do barrio, las disposiciones citadas de 
27 de Octubre de lídií) y  24 de Abril de 1902.

2. “ Que en cumplimiento de las mismas se reitere A di­
chos alcaldes la prohibición que aquéllas les imponen de 
exijir por los volantes para fé de vida mayor cantidad que 
la de 0'25 pts., importe del timbre iminieipal estampado en 
los referidos documentos, y la obligación de fijar en la puer­
ta de sus oñeinas, con el anuncio do las horas de despacho, 
el cartel de que se les proveyó oportunamente para que el 
público sepa que todos los servicios de las alcaldías de ba­
rrio son gratuitos.

.3.“ Que los alcaldes de barrio están obligados A exten­
der de su pullo y  letra los repetidos volantes, autorizándo­
los con su liniia y  el sello de la aicaldia, atenióndose para 
su formalizacióii A lo preceptuado en el apartado 4." del 
art. 22 de! Reglamento de 25 de Octubre de 1897 y  A la re­
gla 5 .“ de las dictadas por la Alcaldía Presidencia en 12 de 
Septiembre de 1903.

Encarezco A V. S. so sirva darme noticia de haber tras­
ladado lo precedente A los alcaldes de barrio de ese Distrito 
y del enterado do estos funcionarios, A quienes advertirá de 
la responsabilidad administrativa y  penal en que incurri­
rán si infringen lo que se ordena. Dios guarde á V, S, mu­
chos años.

Madrid 8 de Agosto de 1905,—25. Vincenti.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

Alcaldes de barrio sombrados por la Alcaldía Presidencia, 
basta el día de Agosto actual,

H oras de despacho en todas las A lcald ías, de seis á  ocho 
de la  tarde.

Distrito I .“, Centro.
Barrio del Carmen.—D. Adolfo Reeh, Mesonero Roma­

nos, 16.
Idem de la Constitución.— D. Romualdo Blanco, Conde 

de Romanones, 14 y 16.
Idem de Correos.—D. Eusebio Martínez, Paz, 17.
Idem de la Estrella.—D. Angel Mateos, Andrés Borre­

go, 9.
Idem de Jardines.—D, Eladio García, Jardines, 34.
Idem de AIuüoz Torrero.—D. Miguel del Rio, Balles­

ta, 13.
Idem de la Puerta del Sol.—D. Fidel Illana, Navas de 

Tolosa, 6.
Idem de San Luis,—D. Jerónimo Vaquero, Desenga­

ño, 12.
Idem de San Martín.—D. Manuel Lasheras, Hileras, 6.
Idem de Tudescos.—D. Pablo Gaseo, Tudescos, 30 y 32.

. Distrito 2 .“, Hospicio.
Barrio de Apodaca,—D. Leandro Robles, Euencarral, 

número 81.
Idem de Bilbao.—D. José Menéndez, Ett^iicarral, 29.
Idem de Cainpoamor.—D. Angel Rodríguez, San Loren­

zo, 16.
Idem de Colón.—D. Agapito Manzanares, San Ono- 

fre, 3, tienda.
Idem de Góngora.—D. Francisco Gómez, Pelayo, 62.
Idem de Hernán Cortés.—D. Francisco Silva, Farm a­

cia, 4.
Idem do Jesús del Valle.—D. Vicente Valdeolivas, Mo­

lino de Viento, 35,
Idem de San Opropio.—D. Manuel Serrano, San Ma­

teo, 24.
Idem de San Pablo. —D. Avellilo Sánchez, Palma, 9.
Idem do Las Torres.—U. Ignacio Martínez, Colmena­

res, 8.
Distrito 3 .”, Chamberí.

Barrio de Alfonso X .—D. Demetrio Belloso, Españo- 
leto, 10.

Barrio do Balmes.—D. Joaquín Barrai, paseo de Santa 
Engracia, 89.

Idem del Cardenal Cisneros.—D. Garlos Montané, Pa- 
lafox, 8.

Idem de los Cuatro Caralnos.—D, Federico Villar, H er­
nán!, 2.

Idem del Dos de Mayo.—D. Nicanor Puga, Divino Pas­
tor, 5. ■

Idem del Hipódromo,—U. Francisco Cortés, Ponzano, 
número 10 duplicado.

Idem de Luchana. —D. Jesús Avilés, paseo de Santa 
Engracia, 29,

Idem de Monteleón.-—D, Cristóbal Salas, Malasaila, 15.
Idem de Sandoval.—D, Miguel Lanzas, Monteleón, 27.
Idem de Trafalgar,—D. Paenndo del Campo, Eloy Gon­

io, 26. r  . j

Distrito 4.", Buanavista.
Barrio del Almirante.—D. Luis Martín, Almirante, 2 

quintuplicado.
Idem de la Biblioteca.—D. José Federico Baños, Villa­

lar, 7.
Idem del Conde de Aranda.—D. Arturo Pendas, Conde 

de Aranda, 6.
Idem de Fernando el Santo.—D. José Aguayo, Amador 

de los Ríos, 4.
Idem de Goya.—D. Francisco Villarroya, Castellò, 5.
Idem d éla  Guindalera.—D. Federico del Peral, Juan  

de la Hoz, 7 y  9.
Idem de las Mercedes.—D. Manuel Blanco, Príncipe de 

Vergara, 26.
Idem del Marqués de Salamanca. —D, Vicente Navas- 

gües. Serrano, 36.
Idem de Monasterio.—D. Leopoldo Mesa, Claudio Coe- 

11o. lOi.
Idem de la Prosperidad.—D. Mamerto García, López de 

Hoyos, 14.
Distrito 5 .“, Oongreso.

Barrio de la AlameJa.—D. Cándido Rodríguez, trave­
sía del Fúcar, 14, tienda.

Idem de Cañizares.—D. Elias Gnrieh, Huertas, 10.
Idem de Cervantes.—D. Manuel de Diego, Quevedo, 8 

y 10-
Idem de Floridablanca.—D. Manuel Berrueco, Arla- 

bán, 9̂  segundo. ■
Idem de Guttenberg. — D. Enrique Ugeiia, Gutteii- 

berg, 1.
Idem de la Plaza de Toros.—D. Pedro Calvo, Goya, 82, 

provisional. "
Idem del Principe.—D. Estanislao [̂â ■tín, calle del Pim- 

do, 15.
Idem del Retiro.—D. Jesús Diez, Lealtad, 20, tienda.
Idem de San Carlos.—D. Jenaro Marcos, Duque Fernáu- 

Núñez, 3.
Idem de Santa María,—D, José RoldAn, Santa Ma­

ría, 30.
D istrito  6 .“, H o sp ita l.

Barrio de Argmuosa.—D. José Puch, Argumosa, 12,
Idem de las Delieias.—D, Antonio Durán, paseo de las 

Delicias, 22.
Idem del Doctor Fourqnet.—D. Eugenio Julio Pérez, 

San Cosme, 6,
Idem de Jesús y  María.— D. Nicolás Artiles, Lava- 

piés, 54.
Idem de Lavapiés,—D. Ramiro Pérez Liquiflano, Oli­

var, 37.
Idem de Ministriles.—D. Antolíii Gaudioso, Magdale­

na, 19 duplicado.
Idem del P acifico .-D. Francisco Barbero, Pacífico, 28.
Idem de la Primavera. —D. Alvaro Fernández, Bueña- 

vista, 24.
Idem de Santa María de la Cabeza.—D, Justo Zaplana, 

paseo de Santa María de la Cabeza, 10,
Idem de la Torrecilla.—D, Leoncio Izquierdo, Magda­

lena, 38.
Distrito 7 A, Inclusa.

Barrio de las Amazonas. — D. Pedro López Serrano, 
Amazonas, 8.
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Barrio de Cabestreros.— B . Herineiiefiiido Pozuelo, 
Oso, l.'l.

Idem de Cara vaca.—D. Camilo Novoa, Espada, L.l.
Idem del Duque de Alba, — IJ. Julián Ay uso. Estu­

dios, 17.
Idem del Gasómetro.—D. José Eeruáiidez liodríguez, 

paseo de los Olmos, I,
Idem de la Huerta del Bayo.—D. Antonio Teverga, 

Huerta del Bayo, J.
Idem del Marqués de Comillas.—D. Justo Sáncliez, An­

tonio Ijópez, 17.
Idem de Miguel Servet. 1), Eraneiseo Barrio, Ampa­

ro, its.
Idem do las Pcriuelas.—D Justo Zapatero, Penucias, 1’2.
Idem del Kastro.—D, Alejandro García López, ribera de 

Curtidores, 11,
Distrito 8.®, Latina.

Barrio de las Aguas,—D. Francisco Vallejo, Aguas, IJ.
Idem de Alfonso V I.—D, Carlos Carrillo, liedondilla, 7.
Idem de la Arganzuela. — I), Cayo Es pin acó, Arganzue- 

la, 2-L '
Idem del Ayuntamiento.—D. Hauiiro Mestre, plaza de 

la Cruz Verde, 1.
Idem de Calatrava,—D. Manuel llervás. Aguila, iO.
Idctn de la Cava,—D. Leopoldo Hernández Agero, Al­

mendro, 2 duplicado. ■
Idem del Ilainilladero, —D. Vicente Ecliauri, plaza de 

la Cebada, (í.
Idem Imperial,—D. Francisco Sauz Jetavio, Cambro­

neras, 4.
Idem de San Francisco,—D. Enrique Pérez Beltrán, 

Jerte , 2.
Idem de San Isidro,—D. Fernando Bocal, carrera de 

San isidro, IG,
Distrito 9 .“, Palacio,

Barrio del Alamo.—D. Prudencio Sánchez, Manzana, 15,
Idem de Argüelles. —D, Enrique Sáinz, Martín de los 

Heros, 19.
ídem de Carlos IlL —D. Pedro Francisco Coil, Amnis­

tía, 5.
Idem de la Casa de Campo.—D. Francisco Charlo, pra­

dera del Corregidor, 22.
Idem del Espejo.—D, Juan Miguel Calderón, Luzón, 4.
Idem de Isabel IL —D, Félix Espinosa, costanilla de ios 

Angeles, 3. .

Barrio de la Moncloa, -D . Miguel de Letre, Marqués de 
Frqiiijo, 22.

ídem de la Montaña. —D. Diego Camacho, Cadarso, ó. 
Idem de Quintana. — D. Bernabé Alvaro, Quintana, .3. 
Idem del Senado,— D. Plácido Fernández, Leganitos, 31.

Distrito 10.®, Universidad.
Barrio de Amaniel. — Ü. Hilario Román, Limón, 24.
Idem de'Bellas Vistas. —D, José Rodríguez, paseo de ia 

Dirección, .3,
Idem del Conde Duque,—D, Fernando Ficher, Mártires 

de Alcalá, 3.
Idem del Conde de Toreno,—D, Vicente Prieto, Dos 

Amigos, G.
Idem de Guzmán el Bueno.—D. Gregorio PozaSj Fernán­

dez de los Ríos, 24. .
Idem do Lozoya.—D. Filiberto García, Fernández de 

ios Ríos, 2.
Idem de las Minas,—D. Simón de Elias, Minas, 13 du­

plicado.
Idem de Quiñones. —D. Juan Carpió, San Hermene­

gildo, 1.5.
Idem de Santa Lucia.—D. José Balbiani, San Vicen­

te, 49.
Idem de Valleiiermoso. —D. Alfonso de Lara, Blasco de 

Garay 22.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD 

S u b scrip ció n  m en au al.
Sumaba la subscripción en 30 de Junio de 1905,.. 9.860‘21

A LTA S

En ocho subscripciones............................ .................  72
Sum a ..................................  9.932‘21

B A JA S

En diez y ocho subscripciones.................................  38
Importa en 31 de Julio de 1905.................. 9.894‘2L

Donativos.
Sumaban los donativos..............................................  280,303‘69
Aumento: en dos Id...................     7‘50

S a m a .................................  230.311‘ 19

DEBE

ESTADO D E L  M E S  D E  JU L IO  D E  1905 

C A J A HABER

Existencia en 30 de Junio en cuen­
ta corriente (iül Banco de España 

Idem Id. en C aja ...................................

Suscripción de S. M. el Rey (q, D. g.). 
Idem de S. A. R. el Príncipe D. Car­

los de BoiUón......................................
Idem de S. A. R. la Srma. Sra, Infan­

ta Doña Isabel....................................
Idem de la Gran Peña..........................
Idem del Casino de Madrid.................
Idem de! Exemo. Sr. Marqués de Ur-

quijo.....................................................
Idem de particulares..........................*
Donativo de D, Joaquín Miñana........
Idem de D, José Coutiño.....................
Cobrado del Ayuntamiento por Julio.

T o ta l .

Peieiar. Petetat. PeteÍQM, Petet4tt.

Pago al asilo de Santa Cristina, por
b.:500 ]90 asilados en Julio......................... 4.251‘To
5.6I&T4 12.11b‘04 Idem al de El Pardo por 39 id............ 849'45

Ídem al de la Divina Pastora por 2 id. 50
1.250 Idem al del Buen Consejo por 20 Id., 325

Idem al de Ancitmos de Caraban-
250 chel por 98 id....................................... 2.298*75

Idem al Hospital del Carmen por 1 Id.
2.50 en Agosto............................................. 31
115 Socorros en metálico á 127 mendigos 704*40
150 Idem td. á 4/ id, con el donativo

de S. M. el Rey (q, D. g.)............... 2R5 8.74.5*35
250

3.127‘75 Personal....................................... ........... 1.037M7
2‘50 Gastos generales.................................... 74*75 1.111*92

4.00Ò 9.510'25 Existencia en 31 de Julio en cuenta
corriente de¡ Banco de España___ 6.500

Idem id. en Caja.................................... 5.269*02 ;i.7b9'02

■ 21.626‘29 T o ta l ............................ » 21.026*29

- Madrid 1.“ de Aposto de 1905.—El Tenedor de libros, José Paz.—V,® B,®—El Alcalde, Presidente déla Asociación Matritense 
de Caridad; por delegación, Carlos Prast. '

u
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S E C R E T A R I A

Kii cumplimiento de lo dispuesto cu el art. ÍG1 de la vi­
frente ley Jluuictpal, quedan expuestas al público en esta 
Secretaria por término de quince días, las cuentas munici­
pales de esta Capital, correspondientes al ejercicio de lílOlí.

iMadrid .G do Áfrosto de 1905.—El Secretario, F . R aanu  
\j Can redo.

El Exento. Ayuntainiento, en sesién de 4 dei condente, 
de conformidad con la Junta Consultiva de Arte público, 
ha tenido ¡I bien instituir un premio como recompensa ú 
ios señores dueño y Arquitecto de la mejor casa que se edi­
fique en Madrid durante el año.

Dicho premio, se adjudicará conforme A las siguientes 
bases;

Primera. Se instituye un premio consistente en un Di­
ploma y utia medalla artística, para la mejor eclíñcación 
que se realice durante el año.

Segunda. La construceién premiada deberá reunir todas 
las condiciones exigidas por los bandos, instrucciones y de­
más reglas de orden legal dictadas, deljiendo acreditarse, á 
más del aislamiento de las redes de desagüe, el pei'feceío- 
namieiito de todos los servicios de baños, retretes, calefac­
ción, ventilación, alumbrado, salida de humos, purílioacióii 
de! aire y de las habitaciones, distribución interior, mate­
riales invertidos para la solidez, revestimiento y  decorado 
de las habitaciones que más se acomodcu á los mandatos 
de la liigiene pública.

Tercera. Deberán asimismo reunir las condiciones de 
perfeccionamiento en el estilo ú orden decorativo de la fa­
chada é interior del edificio.

Cuarta, Para la adjudicación del premio, que se lia de 
otorgar, deberán expresar el dueño ó Arquitecto solicitante 
que optan á él; pero no será requisito indispensable, pues 
la Junta Consultiva de Arte público podrá conferirle entre 
todos los edificios paiti cu lares y oficiales que se construyan 
en Madrid durante el año, aunque a piel las personas no lui- 
biereii hecho la solicitud para entrar en el concurso,

(¿niuta. También se facilitará una placa conmemorati­
va del premio que podrá colocarse en la casa objeto de esta 
distinción.

Sexta. El Jurado para el examen de los edificios, origen 
de tal recompensa, lo formarán la Junta Consultiva de Arte 
público y la de Salubridad é Higiene reunidas. '

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 7 de Agosto do 1905.—El Secretario, F . R uano  

\j Qarviüdo.

El Exemo. Sr. Alcalde, por decreto de esta fecha, aten­
diendo á la imposibilidad que existe para que se cumpla 
])0r los propietarios de fincas urbanas de esta Capital la 
prescripción que se establece en el número segundo del 
Bando de 7 de Julio último; ha tenido á bien prorrogar lias- 
ta el día 1." de Octubre próximo, el plazo que se concedió 
á los referidos propietarios en el úLiimo párrafo de diclio 
número segundo, para proveerse de la caja higiénica con 
destino á la recogida de basuras de los vecinos.

Lo que tengo !a honra de participar á V. S, para su co- 
iiocimiciuo y efectos consiguientes.

Dios guardo á V. S. muclios años,—Madrid 7 de Agosto 
de I90.Ó.—)C1 Secreta rio, F . R u an o y Cayriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

De eontbrinidad con lo dispuesto por el Exemo. Sr. Al­
calde en Id de Febrero del corriente año, al aprobar las 
bases formuladas por el Presidente de la Sociedad de tra­
peros, en una de cuyas bases, la sexta, se dice; «Los indi­
viduos que perteiiezean á la sociedad, llevarán como dis­
tintivo una cimpa de la misma, á- fin de evitar equivocacio­
nes, y que la eiuiiiad garantice al socio»; la referida 
Alcaldía Presidencia se lia sen-ido disponer, que todos los 
individuos deilicados á la i'ccogida de basuras, cumplan lo 
acordado en esa base, imponiéndoles, caso de infracción, 
las multas que estimen procedentes.

También se ha servido ordenar que los citados traperos

. .

1 t

puedan ejercer su industria liasta las ocho y  media de la 
mFiñaiia en verano y basta las nueve y inedia en invierno.

Lo que por [lis]iostción del Exemo. Sr. Alcalde tengo el 
lioiicr de comunicar á V, S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 10 de Agos­
to de 190.Ó.—P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, 
E du ardo  Vda.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

E! Exemo, Ayuntamiento, en sesión de 4 del actual, se 
lia servido acordar se denomino de O recia  la vía princi­
pal del Par()ue del Oeste.

1.0 que se anuncia al jiúblico para su conocimiento.
Madrid 10 de Agosto de I9Ü5.—P. A. del Sr, Secretario, 

el OHeial .Mayor, E du ardo  Vela,

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 4 dei actual, se 
ha servido acordar se designe con los nombres de Marque­
sa de Vallejo, líuiz Jiménez, Conde de Mejorada, Marqués 
de Poi Lago y del Marques de Lema, cinco paseos del Par­
que del Oeste.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid ÍO de Agosto de 1905.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, E du ardo  Vela.

No liabiéiidose presentado ninguna proposición ofre­
ciendo local para trasladar los servicios de la Casa de So­
corro de! distrito de Bueiiavista, el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente por su decreto de 4 del actual, lia tenido ú bien 
disponer se anuncie nuevo concurso público por término 
de diez días á contar desde la publicación de este ammeio, 
á fin de que los propietarios de fincas enclavadas en la de­
marcación del distrito, puedan presentar proposiciones, 
acompañando plano y memoria del local ofrecido y fijación 
del precio, que no podrá exceder de 4.000 pesetas anuales, 
siendo el tiempo de duración del contrato el de cinco años, 
y entendiéndose que la Corporación Idunicipal se reserva 
el derecho de aceptar la proposición que estime más venta­
josa ó rechazarlas todas si asi lo estimase conveniente, sin 
que en uno á otro caso tengan dei’ecbo los proponentcs á 
reclamación de ningún género.

Lo (¡ue se anuncia al público para su coiioeimieuto, ad­
virtiendo que las proposiciones deberán presentarse los 
dias no feriados de doce .á dos de la tarde, en el Negociado 
quinto de esta Secretaria. .

Madrid 10 de Agosto de 1905.~ P . A. del Sr. Secretario, 
El Oficial Mayor, E dtiardo Vela.

No liabiéndose presentado ninguna proposición ofre­
ciendo local para instalar la Casa de Socorro, sucursal de! 
distrito del Hospital, el Exemo. Sr. Alcaide Presidente por 
su decreto de 4 del actual, ha tenido bien disponer se anun­
cie nuevo concurso por término de diez días, á contar des­
de la publicación de este anuncio, á fin de que los propieta­
rios de fincas enclavadas en la demarcación del distrito 
puedan presentar proposiciones, acompañando plano y me­
moria del local ofrecido y fijación del precio, que no podrá 
exceder de mil quinientas pesetas anuales, siendo el tiempo 
de duración del contrato el de cinco años, y entendiéndose 
que la Corporación Municipal se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que estime más ventajosa ó de re­
chazarlas todas si así lo estimase conveniente, sin que en 
uno ú otro caso tengan derecho los proponeiites á reclama­
ción de niugún género.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad­
virtiendo que las proposiciones deberán presentarse los 
dias lio feriados de doce á dos de la tante, en el Negociado 
quinto de esta Secretaría,

Madrid 10 de Agosto de 1905.—P, A, del Sr. Secreta­
rio.—El Oficial Mayor, E du ardo  Vela.

Aprobado por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día de ayer, el proyecto de presupuesto 
extraordinario del Ensanche, para 'la ejecución de varias

ii II 1
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obraa de carácter iirfícnte, queda expuesto al público, por 
el plazo de quince días, comades desde la fecha del pie- 
sen te anuncio, de conforinidad con lo que dispone el articu­
lo 1‘1G de la vifíenie ley Jlutiicipal.

Sladi'id 12 de Agosto de lÜOó. 1’ , A. del Si'. Sccictario, 
El Olicial Mayor, E d u ard o  V'eia.

M O K S O IA S  E X P E D ID A S

Por el A'e¡70Cí«do 3 .“ ('Po/icí« U rbana).
D. Gervasio Vega, auipliaciüii de licencia para vaque­

ría, huerta de la Fuente.
I). Julián Gutiíriez, ]ji.csio de refiescos, plaza del Pro­

greso, frente al iiúin. 7.
Doña María Pinedo, fruías y verduras, puesto núin. íll 

de la calle de las Tres Cruces.
D. Andiús Fernández, renovación de licencia para va­

quería, Francisca Moreno, 1.
D, Domingo Hernández, ocupación del puesto núni. 221 

de la ribera de Cui tidores.
D. Alfonso del Pío, situado de un velador, paseo de las 

Delicias, frente al núni. 7.
D. Jesó Pérez, situado de tres veladores. Marqués de 

Urquijo, frente al nuin. 23.
D. Andrés lioniero, situado de tres veladores, glorieta 

de Qiievedo, esquina á la calle de Bravo Murillo.
D. Laureano Cauips, situado de cuatio voladores, pasco 

de Pósales, frente al núni, 24.

P or el N egociado  4 ,“ (O bras).
Construcción, Tutor, 24 (interior); Suero de Quiñones 

(extrarradio); Carolinas, 7 (extrarradio); Teruel (extra­
rradio).

Reformas, Cervantes, 5, 7 y  9 (interior); Embajado­
res, 47 (interior); Villanueva, 12 (interior).

Alquilar, Bauto Tomé, 4 (interior); Constancia, 44 (ex- 
trartadio).

Saneamiento, Atocha, 43; Huertas, 29; Barbieri, 4; Pre­
ciados, 3.Ó; Molino de Viento, 44; Salitre, lO; carrera de San 
Francisco; Conde de Xiquena, 15 y 17 (todas del interior).

Sifón, Encomienda, 4; Amparo, 24; San Bernardo, 53; 
plaza de Herradores, lO; Bonetillo, 1(1; Dos Hermanas, 21 
(todas del interior).

Por el N egociado  fi.® (Ensanche).
Cercado de terreno y  construcción de cobertizos, eu el 

camino viejo de Chamartín.
Construcción de casilla, en el camino viejo de Vicál- 

varo.
Construcción de casilla de guarda, en la calle de Gali­

leo, con vuelta ¡V la de Fernández de ios Ríos,
Un paso de carros, en el paseo de los Molinos, 7, y otro 

en la calle de Goya, 70. '
Cerramiento, casilla de guarda y cobertizo, en la calle 

de Gaztambide, 8 provisional, con vuelta á la de Donoso 
Cortós.

Construcción de cobertizo, en la calle de Antonio Acu­
ña, 6.

Construcción de cobertizo, casilla y transformar la cu­
bierta del hotel, en el camino alto de Chamaitín, sitio de­
nominado de la «Cruz del Rayo»,

Un pabellón destinado á proyecciones cinematográficas, 
en el paseo de Rosales, cou vuelta A la calle de Altainirano.

Por el de Obras de m enor cua7itia.
Apertura de eslabletimientoe.—Amaniel, 9, frutería; 

Fcrrocarrit, 14, barbei'ia; Latoneros, 9 y 11, salón de pei­
nar; Silva, I, fnitería; San Vicente, G3, barbería.

Pintado de portadas.—Atocha, G; Amparo, G9; carrera 
de San Francisco, 8; Carmen, 10; Carretas, 29; Corredera 
Baja, él; Fueiicarral, 25 y 27; Fernando VI, 31; Fei'i'az, 38; 
General Paidiiias, 1; Infantas, 2 y IG; Jacometrezo, 14; 
Jardines, 14; Mayor, 39 y ]; Milancses, 5; Mesón de Pare­
des, G4; paseo de los Pontones, 3 y 5; Paloma, 1; Puebla, 7 
y 9; Puerta del Sol, 5; Pelayo, G4; Pez, 9; plaza de Matu­
te, 6 duplicado; Rodas, II; San álarcos, 5; San Onofre, G; 
San Felipe Neri, 2; San Djmas, 11; San Cristóbal, 11; Se­
rrano, 40; Sagasta, 4; Toledo, 114; Villa, 5.

Revocos.—Arlabán, 9; Atocha, 18; Amparo, fiOy 3G; Al­
calá, 19; Antonio López, 27; Barcelona, 7; Bravo Muri­
llo, 17; Embajadores, 49; Echegaray, 23; Montera, 44 y 7; 
Mayor, 20; Piedad os, 11; plaza de las Cortes, 3; Puerta del 
Sol, 13; paseo de San Vicente.. 4; plaza de Celenque, 3; 
Rodas, 13.

P or la  D irección  de E on tau eria  A lca jilarillas.
Obras de alcantarillas.— Limpieza y reparación de atar­

jea, Velas, 10; Peligros, 3; S.an Bernabé, 10; Reyes, 7; Al­
mirante, 15; Santiago, 2; Espejo, 4; travesía del Fúcar, 8; 
Sagú lito, 11; Montera, 44; Fucnearral, 45; Cai'deiial Cisne­
ros, 73; Mediodía Grande, 13; carret a de San Fi ancisco, 9; 
Teledo, 9; Marqués de Urquijo, 18; Atocha, 113; Gra­
vina, 8.

Acometida á la alcantarilla general, Postas, 24; Monte 
Esquinza, 9.

Rebajado y revestido de un pozo registro, Palma, 59. 
Extracción de gruesos de pozo negro, Antonio Ló­

pez, 9; Blasco de Caray, 29.
Obras de fontanería.—Construcción de pozo negro. Lo­

zano, Eugenio Salazar, Prosperidad.
Acometida de agua elevada, Bravo Murillo, S. P. de los 

Niños,
Acometida de agua á la tubería del Ayuntamiento, San­

ta Feliciana, esquina á la de Juan de Austria; paseo de las 
Yeserías, 11.

Reparación de cañería del Lozoya, General Castaños, 7; 
Ilustración, 6.

Limpieza y reparación de pozo de aguas claras, Anlo- 
nii López, 73.

Coiiíación en Bolsa de los valores m unteipjies en los d ias  
del 4 al ÍO de Agosto de I9C5.

Sisas....................................
Empréstito de 1861.............
Idem de 1868.......................
Resultas.............................
Expropiaciones (Interior) 
Idem (Ensanche)..............

U I £ S ®
L'LTIil

I H n  7

86 n
100 »
6 7 »
8 P 7 5 »
9 4 ‘2 5 »
9 1 9 1 ‘5 0

7í‘«síados de dom icilio  reg istrados en el N egociado f0 .°  
del 5 a l 11 de Agosto de 1906.

Al distrito del Centro............................................................. JO
Idem del Hospicio.......................... .................................. ,57
Idem de Chamberí...................  .....................................  90
Idem de Buenavista................................................................ 69
Idem del Congreso ......................................................  .56
Idem del Hospital.....................................................  . . .  G2
ídem de la Inclusa. ...............................................................  lOG
Idem do la Latina.............................................................. 92
Idem de Palacio.................................................................  38
Idem d éla Universidad................................................... 6(i
La semana corriente..................................................   082
Desde el 1.“ de Enero al 4 de Agosto de 1905.........  22.057

Total desde 1." de Enero al 11 de Agosto, , £3.339

Nuevos enipadro7iam ientos.
Desde 1." de Enero á 4 de Agosto de 1905...............  4.196
Del 6 al 11 de Agosto............................................................  180

Total desdo 1.“ deEnei'O á 11 de Agosto. . 4.370

COMISIÓN FJECIITIYA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la  sesió7t celebi-ada el d ía  12 de Ju l io  de 1906,
A las diez y media de la mañana del expresado día, y 

previa eitacifii, se reunió la Comisión bajo !a presidencia 
accidental del Sr. D Francisco Ruano, y con asistencia de 
los vocales, Sres. Balaya, Rosendo y Vela,
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Fué leída y aprobada el aeta de la sesión anterior.
Se dió cuenta del estado iiieiisiial de fondos correspon­

diente al mes de Junio próximo pasado, del que resulta que 
hay una existencia en caja de 7.166‘32 pesetas en metálico 
y Í.lü8.771‘88 en valores.

La Comisión quedó enterada.
Dada cuenta de ios asuntos al despacho, se adoptaron 

los siguientes acuerdos:
Conceder A Doüa Francisca García Rodríguez, como 

viuda del guardia munieipal, D. Agustín Zulueta, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 199 pesetas, que 
percibirá mientras permanezea viuda.

Otorgar una pensión temporal de 293‘7 1 pesetas, á Doña 
Antoliua Infantes Garrido, en concepto de viuda de Don 
Blas Gil, bombero de Villa.

Conceder pensión temporal de 256‘21 pesetas á Doña 
Victoria Erce y Moreno, como viuda de D. Vicente Romero 
Moracho, vigilante de Consumos.

Conceder pensión témpora! de 356 pesetas á Doña Car­
men de la Calle, viuda del Delineante de Vías públicas, 
D. Jos6 Callejo; y

Conceder ú Doña María de la Encarnación Olmedo y  
Veamni'guía, el derecho A suceder en el disfrute de la pen­
sión vitalicia de 250 pesetas anuales que percibió su finada 
madre, Doña Juana Veamurguia, como viuda de D. Ma­
nuel Olmedo, cuya pensión la percibirA dicha interesada 
mientras permanezca viuda, y  A contar desde el 18 de Fe­
brero último, siguiente día al del fallecimiento de su citada 
madre.

Y se levantó la sesión A las once y quince minutos.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos veriñcaclos por cuenta lel presupuesto del Ensanche de 190ñ.

INGRESOS

CAPÍTULOS

2 . ‘
3. '
4. '
5. ‘
6 .  ‘

Contribuciones y recargos.......................................
Venta de terrenos.......................................................
Subvención del Ayuntamiento................................
Resultas.................................. .....................................
Imprevistos y eventuales .......................................
Reintegros.....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T aial de ingresos fo rm a liz a d o s

L N C iR B S O S  P O R A L A L I Z A D O S

C R É D I T O S  

p r t s i z ] ]  t i e s t o s . R a s l i  e l  5 1  

d e  J u l i o  d e  J9 0 ^ .

O e l  l . O a l 9  

d e  A g o s t o  d e

T o t a l  io C T P S o a  
e l  9  d e  A g o s t o  
d $  VJi)5

P C B R T áJ P B I E 7 Í I P R s n t i s P B B S T A I

2 . 6 0 0 . 0 0 0 l . 4 2 0 . 7 8 6 ‘ 2 5 lì 1 . 4 2 0 . 7 8 6 ‘ 2 5

5 0 , 0 0 0 7 5  8 6 7 - 8 4 » 7 5 . 8 6 7 ‘ 8  4

5 . 0 8 2 ‘ 2 7 3 . 0 5 !  ‘ 5 4 3 . 0 5 1 ‘ 5 4

1 . 2 1 7 . 8 9 9 ' 0 l 2 . 8 5 8 . 4 0 7 - 8 4 » 2 . 8 5 8 . 4 0 7 * 8 4
» 1> » »

1 6 . 0 0 0 3 . 8 í 0 ‘ 7 4 y> 3 . 8 1 0 ‘ 7 4

3 . S 8 8 . 9 8 1 ' 2 S 4 . 3 6 1 . 9 2 4 * 2 1 » 4 . 3 6 1  9 2 4 * 2 1
n 6 1 ‘ 8 4 j) 6 1 * 8 4

3 . S 8 8 . 9 8 1 ' 2 S 4 . 3 6 l . P S 6 ‘ 0 5 Ti 4 . 3 6 1 . 0 8 6 ‘ 0 5

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
KuiorÍBadoB.

PBSSTAB

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el oL 
de Julio de 1905.

PRBRTAII

Del 1,“ el 9 
de Agosto de Uíú3.

PBsifrî

Total de pagos 
liasta el 9 de Agosto 

de 19Ü5.
PB9BTA«

Gastos del Ayuntamiento...........................................................
Policia de Seguridad.............................................'......................
Policía Urbana..............................................................................

2!L,;)50 
146.4 43'.50 
286.474*43 

2.421.640*56 
812.969-09 

9.Q03'70

1)2,651*18 
ü8.5C5‘87 

107.674*75 
l.ia5.816‘26 

300.819'31
n

:.5.124'6.5
9.339*75
1.030

aü..5,59‘89
4.452'01
»

127.775'83
77.845*62

Í08.704‘75
1.141.376*15

305.272*22
." Obras públicas..............................................................................

Cargas*..............................................................................................
Imprevistos.....................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................

Total de pagos fo rm a liz a d o s ......................

3.8S8.98!“lS l,ü9áJ67-37
»

65.507*20 1.760.974'57

3.888.981*28 1.695.467*37 ^.507'20 1.760.971'57

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos . , . ,

p e s e t a s P E S E T A S

4.361.924‘2t
»
ÌI 4.361.924'2;

1.760.974'57 
61'84

» 1.760.912'73

í
4

E xisiencia  en T esorería . 2.601.001‘48
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I ngresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS 

p res U{) gestes.

INGRESOS FORMALIZADOS

HasUel :il 
de Julio de 19Q5.

PSISTAI

Del J al 0 
de Agosto de IQ05.

f̂BSRTAl

Total jggresos hasta 
9 de Agosto de 1DÚ5,

)," Propios........................................................................................... 2.568'31
12.500

3.873.429‘67 
97 861‘71

203'60 
2.072.360'! 6 

200.000 
25.15j .463'56 

129,355

547‘80 
• 2.713‘20 
1.974.673"Í3 

59.401*91

50'90 
140.446'.58 
326.157*47 

13.577,212‘OB 
36.845*61

«
»

173.111*79
2.936*26

»

4AJ3'0;
34,847*10
90.790*50
5.025*21

547*80
2.713*20

2.147.7a='*Ú2
62.338*17

50*90 
144.979*65 
361.004*57 

13,668.002*58 
41.S70'S2

2,“ Montes............................................................................................
3." impuestos......................................................................................
4,“ Uenebcencia..................................................................................
5, " Instrucción pública........................................................
6, ° Corrección pública.........................................................
7, “ Extraordinarios.................................... ........................
8, “ Kesultas.............................................................................
O.® Recursos legales para cubrir el déficit.................................

10." Reintegros.....................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
Total de ingresos form altxados .......................................

31*543,7^2^01
yi

1Ó.U8.04878
41.152'27

311.243^93
Tí

í 6.429.292*7! 
41.152*27

31.543.742‘01 1Ó.159.201‘05 311.243*93 16.470.444*98
PAGOS

CAPÍTULOS
créditos

BU torisados, 

l»8S5riS

PAGOS EJECUTADOS

Rasta el 31 
de Julio de 190ú.

ÍRftBTlft

Del Ì al 9 
de Agosto de 1905*

eeiSTAS

Total de pagos hasta 
9 de Agosto de J905,

PSSBTiS
1. ® Gastos del Ayuntamiento...........................................
2. “ Policía de segundad......................................................
3. " Indicia urbana y rural..................................................
4. " Instrucción pública........................................................
5. ® Beneficencia.....................................................................

1.348.866‘50 
1.881.422 
4.I77.S79'25 

524.150 
i.269.197'4; 
2.663.1C2‘49 

389.662‘67

I8.75l.5S4'09 
295.365-10 
14L512‘,50 
100.000

674.301*32 
745.7%‘99 

1.9.83.Í34‘63 
259.898*40 
5S1.S70‘59 

1.126.593*59 
2U.500

9.359.640'31 
133.311*13 
.56.4!3‘81 

. 317.657*25

92.051'U
100.038
120.046*69

9.889'92
91.2,38*77
25.128*46
15,000

221.277*42 
i.833*31 

28.372‘60 
46.614*37

766.352*43
845.884*99

2.103.18!‘32
269.788*32
673.129*36

1.15I.722‘05
226.500

9.580.917*73
137.144*44
84.786*41

364.271*62

S.® Obras públicas.............................................................................
7, ® Corrección pública..........................................................
8 ,  ® Montes...............................................................................
9.® Cargas............................................................................................

10, ® Obras de nueva construcción......................................
11, ® Imprevistos........................................................................
12.“ Resultas......................... ...............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................................
Total de pagos form altxados .............................................

31,543*742*01
»

i5.452.118'02
18.529'42

75! .560*65 
2.195*14

16.203.678*67
20.724*56

31.543.742‘01 15.470.647*44 753.755*79 16.224.403*23

}

BALANCE

P E S E T A S P E S E T A S

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

Existencia en. Tesoreria.

Madrid 11 de Agosto de 1905.—El Contador, Rafael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen gen eral de la  recau dación  obtenida p o r  el a rren ­
datario  del im puesto de Consumos en la  sem an a del 22 al 28 
de Jítíío MÍÍíHio, según estado fech a  29 del mismo, rem i­
tido p or el arriendo en cuviptim ien io de la  condieióii 9 .‘\ 

caso 7,° del conh'afo de ar7'e?idamienfo.
Pesetas,

Sección 1.“—Comprende ias tarifas 1.'  ̂y 2."
del Estado.............................................................  ;i01.790‘(j7

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por e! Es­
tado.........................................................................  1(1.439‘ 11

A'utna y sigue. J18.229‘7S

16.429.292‘7l 
20.721‘5b

»

16.203.b7S'67
41.152'27

»

16.40S.56S'15

16.162.52b'40

246.041‘75

róselas.
Sum a antei-ior ..................  318.229*78

Sección S."—Arbitrios sobre diversas especies 10,256‘95

T otai.................................... 328.48tí‘73

Recaudado en el extrarradio por la  Administración municipal.
En la semana del 22 al 28 de Julio del co­

rriente aflo.................................................... . , . , 8.711‘42
Idem en iguales días del año anterior........... 9.075'4B

E n m e n o s ..................................... 364'06

Madrid 8 de Agosto de 1905.—E! Interventor, M. Mel- 
gosa.
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OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

E n éjecuciún (iurant& los d ía s  del 3 a l 9 de Agosto de 1905.

ACERA S

Paseo de Sao Vicente, Concepción Jerónima, plasja Ma­
yor, Serrano, í nía utas. Lealtad, San Sebastián, San Ber­
nardo, liaiK, Colón, Caatro Caminos y en diferentes calles, 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Princesa, Arriaza., Virgen del Puerto, Kosales, Infantas, 
Villanueva, Alcalá, Cid, Lealtad, Alfonso X II, San Pedro, 
Ave María, Granada, Pucíñco, Lavapiés, Fe, San Bernar­
do, plaza de Alonso Alartinez, Arganzuela, ronda de Sego­
via, Segismundo Moret, Cuatro Caminos y  en diferentes 
calles, por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

o i íU A S  n u e v a s

Aceras, Infantas; empedrados. Princesa, Infantas, Villa­
nueva, Lealtad, Alfonso X II, San Bernardo,

M Á Q U IN A S

De servicio en el paseo de María Cristina dos dias, y 
cuatro en la calle de Granada.

T A L L E R E S

En el de carpintería.— Construcción de borriquetes y 
carretillas nuevas, arreglo de ¡as puertas grandes del ta­
ller y carretillas viejas y astilado de toda ehíse de herra­
mientas.

Cerrajería, —Colocación de 15 respaldos A los bancos del 
paseo de Rosales, arreglo de ruedas de carretillas y  aros 
de pisones, calzado y  aguzado de toda clase de herra­
mientas.

Pintura.—En el Ayuntamiento.
En el de vidriero.—Arreglo de aceiteras para las má­

quinas y faroles para guardas,
Madrid 10 de Agosto de 1905.—El Ingeniero Director, 

P. A., J .  Alderete.

1 raba jos ejecu tados  tÍMPíiJife la  sem an a del 3 a l 9 
de Agosto de 1905.

A C E R A S

1. " Zona.—O b r a  nueva, in s ta la c ió n  de a c e r a s .  Amador 
de los Ríos y Alburquerque; instalaeión de e n c in t a d o ,  Co- 
v a iT u b ia s ,  Manuel Cortina, Fortuny y Moret.

Conservación, Abascal.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2 . " Zona. —Obra nueva, plaza de Salamanca. 
Conservación, Velázquez, Lista, Jorge Juan, Castellò,

Principe de Vergara, Generai Pardiñas y .Ayala.
Zona.—Conservación, Pcñuelas.

EMPEDRADOS

1. '̂  Zona. —Obra nueva, empedrado, Rodriguez San Pe­
dro y Andrés Mellado; instalación de cunetas, Covarrubias, 
Manuel Cortina, Fortuuy y Moret.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2 . '̂  Zona. —Obra nueva, plaza de Salamanca. 
Conservación, Goya, Don Ramón de la Cruz, Joige

Juan, Claudio Codio y Ayala.
Tapado de calas, Goya, Claudio Cocí lo y Don Ramón 

de la Cruz.
3 . '* Zona,—Conservación, General Lacy, Canarias, Pe- 

iluelas y Méndez Ai varo.
Tapado de calas. Fray Luis de León.

CAMINOS

1. “ Zona.—Obra nueva, excavación y  afirmado, Andrés 
Mellado, Covarrubias, Manuel Cortina, Moret y  Fortuny.

Conservación, en sus puntos.
2 . "' Zona.--Obra nueva, plaza de Salamanca,
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Don Ramón de la Cruz y Xúüez de 

Balboa.
.3.“ Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Abtao, Pacífico, Palos de Moguer y 

paseo de las Delicias.
d e s m o n t e

1." Zona.—Gaztambide.
T A L L E R E S

En el de fragua,—Arreglo y aguzado de picos, punte 
ros, etc.

En el de carpinteria,—Construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero.—Arreglo de regaderas.
Pintura,—En los talleres,

MÁQUINAS

La núm. I, ha trabajado el día 2, en la calle de Rodri- 
gnez San Pedro; el 3, en la de Santa Cruz de Marcenado; 
el 4, 5 y 6, en la de Andrés Mellado, y el 7, en la .Moneloa.

La mini. 3, los días 2 y 7, en el foso de circunvalación, 
el 3, 4 y 6, en la calle del Marqués de Villamejor, y  el 5, 
en la plaza de Juan Bravo.

Madrid 9 de Agosto de 1905. —El Ingeniero Directo 
P. A., Narci-o Amigó.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y traba jos rea lizados en la  sem ana del 1 a l 7 
de Agosto de 1905.

O B R A S  P O R  C O N T R A T A

Construcción de alcantarillas, calle de Joaquín María 
López,

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de absorbederos, calles de Goya, Melén- 
dez Valdés, Aguirre, Ferraz y  paseo de Santa Maria de la 
Cabeza.

Instalación de tubería, calle de Segovia y carretera de 
Andalucía.

Idem de bocas de riego, calle de Jordán.
Reparación de tubería, calle de Atoclia,
Idem de bocas de riego y  fuentes, calle Imperial.
Idem de casilla, Alberca.
Idem de alcantarilla, calle de Segovia,
Idem de tubería, calle de Alcalá,
Distribución de material, plaza de Bilbao.

REPARACIÓN D E  RO T U RA S

Conchas, 4; Rodas, 30; Embajadores, 2; San Bernardi­
no, 2, 9 y  14; Marqués de Urquijo, 32; Pefla de Francia, 7; 
Dos Amigos, 12; Goya, tí y 15; Juan de Dios, 7; Mesón de 
Paredes, 40; San Mateo, 12; Carranza, 12; San Vicente, 1; 
plaza de Cánovas, farol 4; Hortaleza, 62; Almagro IS; Fer­
nando el Santo, 22; Florida, 14; glorieta de San Vicente, 
farol 21; Torrecilla del Leal, 9; San Carlos, 4; plaza del 
Angel, 2; Segovia, 37; Embajadores, farol 40; Bailén, fa­
rol 46; Pacífico, 2, 39 y 45; Hortaleza, 15 y 62; San Cosme, 
núm. 24; Torrecilla del Leal, 7; Princesa, 30 y 38; Carmen, 
núui. 7; Ventosas, 9; San iMateo, 22; San Martín, 3; Beneíi- 
eencia, 12; Puerta del Sol, 7; Drumen, 1; Luna, 14; glorieta 
de Bilbao, farol 6; Santa Catalina, 4; Embajadores, 80; 
Zaragoza, 4; Don Pedro, 1; Mira el Sol, 1; Moratín, 50; 
Plaza iMayor, 31; San Bernardo, 93, 103 y 105; Bravo Mu­
rillo, 5; Leganitos, 52; Monserrat, 20; Don Ramón do la 
Cruz, farol 14; Palafcx, 12; paseo de la Castellana, farol 
niim. 167; paseo de las ALserias, 21; plaza de San Martín, 
núm. 1; Palma Alta, 35; Hortaleza, 31 y 83; Cabestreros, 13; 
San Vicente, 1; Antonio López, 2; plaza del Rey, 4; Cadar- 
so, 7; p'aza fiel Rastro, 8; Atocha, 15; Florida, 10; Muñoz, 
niim. 3; Peñón, 14; plaza del Dos de idayo, 4; plaza de la 
Independencia, 2; Pasa, 3; Palma Alta, 11; Barco, 49; 
Huertas 55; Fúcar, 14¡ Pez, 15; Bailén, 2; San Blas, 8; Hor-
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taleza, liitì; San Jtateo, 15; Espíritu Santo, 19; A lea 1:1, J9; 
Míilasailii, 1 y 4; San Sebaetiíiii, 2; paseo ele la Castella­
na, 31.

E J l i ’ALM ES

Alcalá, 26; Toledo, 90; Ceres, 19; Almagro, 21; Pez, 46; 
San Mateo, 26; Huerta del Hayo, 12; San ílartín, 3; Jesús, 
núin. 10; J.agasca, 27; Claudio Coello, 38; Paeííieo, l'aro- 
les 19 y 25; glorieta de Atocha, 2; Acuerdo, 2; liibera de 
Curtidores, 18; Generai Castaños, 9; paseo de la Castella­
na, 3; Ferraz, 5; lloi taleza, 51; Santa Bárbara, 2; paseo de 
la Castellana, faro! 170; paseo de las Acacias, 1; plaza de 
San Martin, I; .Mesón de Paredes, 88; Aguila, 42; Alcalá, 69; 
travesía del Conservatorio, 17; Segovia, 29; Alfonso XII, 
faroles 45 y 49; paseo do Atocha, 15 y faroles 15 y 17; 
plaza de la Independencia, 2; San Bernardo 8.

Madrid 9 de Agosto de 1905, - E l  Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

EDIPIOACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

P a tM E R A  SECCIÓN DEL IN T E R IO R

Asuntas d espachados desde el 2S de Ju lio  a l f) de Atjosto
de 1905. '

Expedientes informados, 25. 
iíeconocimlentos practicados, 13,
Madrid 9 de Agosto de 1905. —El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Gotera.
T ERCERA  SECOtÓN

E xped ien tes d espachados.
Ardemaiis, 49 ^Guindalera), apei'tura de vaquería; Cons­

tancia, 19, licencia de alquilar; Euencarral, 58, apertura 
do almacén de aceites; San Vicente, 9, despacho de petró­
leo; paseo de Recoletos, 15, recalzado de pies derechos; 
Piti monte, 12, construcción de sotabanco; Alcalá, veutjt del 
Espíritu Santo, muro de cerramiento del parador; .Molino 
de Viento, 12, informe de alineación; Stinta Bárbara, 5, re­
voco; San Mateo, 1, apertura de despacho de vinagres; Vi­
llalar, 2, licencia de construcción; Sagasta, teatro nuevo, 
sobre id. id,; Recoletos, 14, elevación de medianería; Cha- 
martín, licencia de alquilar; Infantas, t i , obras de reforma; 
Madera, 57, tira de cuerdas; San Bartolomé, 14, revoco y 
obras de saneamiento; Jesús dei Valle, 4, apertura de taller 
de marmolista; Santa Teresa, 2, y Hortaleza, 150, apertu­
ra de tienda de comestibles; jesús del Valle, 34 y 36, ídem 
de despacho de leche; López de Hoyos, 34, ídem de id. de 
pan; López de Hoyos, 11, ídem de cervecería; Caninas, 11 
antiguo, informe sobre limpieza de retretes y pozo; Carta­
gena y Pilar de Zaragoza, informe sobre reclamación de 
impuesto de solares; oíicio sobre l econoeimiento de lavade­
ros, Alineaciones, Molino de Viento, 12 y Madera, 57, lie- 
conocimientos, 24.

Madrid 11 de Agosto de 1905.—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

COARTA SECetÓ N .

Asuntos despachados del 29 de Ju l io  a l 11 del corrien te.
Pacifico, 43, denuncia de hundimiento; Leon, 41, es­

quina á la de Atocha, parte de dirección de obra; Pacífico 
(sin número), construcción de muro; Atocha, 58, bajada de 
aguas y tendido de zócalo; Zurita, 18, expediente de de­
nuncia ; Jardines de! Buen Retiro, acerca del derribo; 
Sombrerería, 16, fábrica de jarabes; Amparo, 54, revoco; 
Juan de Mena, 4, nuevo parte de dirección de obras; Ca­
beza, 29, revoco; Cuartel de San Gil, entrega del edificio 
para su derribo; calle del Prado, 4, denuncia de retretes; 
paseo de! Prado, 32, datos relaiivos de la e.x pro pi ación de 
esta finca; paseo del Prado, 38 primero, Iméspedes; Eclie- 
garay, 25, esquina A la del Prado, expediente de obras; 
Alarcón, 11, esquina á Jléiidez Núflez, parte de obras; 
Parque de Id ad ri d, escenario al aire libre; Alfonso XH, 
número 72, motor eléctrico; Ave María, 49, con vuelta á 
Primavera, altura de planta baja; proyecto de columnas 
para las calles; Nicolás María Ri vero, 1, 3 y 5, y Alcalá, 
número 50, parte de obras; San José, 7, parte de alero; 
Primavera, 1 duplicado; San Carlos, 17; Fe, 11; Esperan-

za, 6; Biicnavista, 40, y Torrecilla del Leal, 11, denuncia 
do levooo; Arlabán, 9, revoco; Jesús y María, 4, motor 
eléctrico; Fe, 14, esquina á Zurita, columpios; paseo de la 
Reina Cristina, 5 y 7, para alquilar almaeeiief.; Gutienberg, 
número 20, tabicado de hueco; Lealtad, 6, obras en la azo­
tea; plaza de las Cortes, 3; Alcalá, 50; Alcalá, 66, esquina 
á la de Marqués de Cubas, y Alcalá, 58 y 60, denuncia de 
i'cvoco; Echegaray, 23, revoco; Torrecilla del Leal, 13, de­
nuncia de revoco; Atocha, 60, solares, parte de dirección 
de obras de uii cinematógrafo; San Jerónimo (^Carrera del 
número 26, con vuelta á la dei Príncipe, y  Carrera de Sau 
Jci'ónimo, .38, denuncia de revoco. Reconocimientos, .33. 
Comunicaciones, 2

Madrid II de Agosto de 1905.- E l  Arquitecto nmuici- 
pa! interino, José L. Salla berry.

QUI.NTA SECCIÓN

Asuntos despachados desde el 3 a l 10 de A gasto de 1909 
Amparo, 54, revoco; ribera del Manzanares, estado de 

los lavaderos 62 y  64; Estudios, 18, despacho de pan; Tri- 
bulete, 17, carnes bajas; plaza de la Cebada, cinemató­
grafo; Humilladero, 4, apertura de figón; Velas, lü, tabla­
jería; Don Pedro, 9, dirección y certificación de obras; San 
Dámaso, 5 y 7, altura total; l ibera de Curtidores, 16, susti­
tución de maderos de piso por vigas; Fray Ceferino Gonzá­
lez, 7, denuncia de retretes; Carnero, 13 y 15, denuncia; 
Juan Tornero (quinta de Goya), denuncia de viviendas; 
Angel, 21, reconstrucción de un macho; Cava Baja, 8, ofi­
cio de dirección (ie obras de revoco; Cuchilleros, 8, demin- 
ciu; Don l'edro, 3, sustitución de maderos de piso y oficio 
de dirección de obras; Embajadores, 49, revoco; plaza de 
Puerta Cerrada, certificación de andamio; Toro, 3, idem 
de id; Mayor, 75, 77 y  79, denuncia de revoco; plaza de 
San Miguel, 1, ídem de id; plaza de la Villa, 4, idem de 
ídem; plaza de la Villa, 3, ídem de id.; Mayor, 73, ídem 
de id.; plaza de San Miguel, 10, ídem de id.; Amparo, 32, 
derribo de un trozo de medianería; Amparo, 60, pai'cheo 
de zócalo.

Madrid lO de Agosto de 1905.—El Arquitecto munici­
pal, Francisco Andrés Octavio.

P RIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCIIC

E xpedien tes despachados d u ran te  la  presen te sem an a .
Tira de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, 47.
Reconocimientos, 43.
Madrid lOde Agosto de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

'Irabajos rea lizados en la  presen te sem an a.
Expedientes despachados, !8.
Reconocimientos practicados, 15.
Madrid 10 de Agosto de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albifiaiia.

POLICIA URBANA
D enuncias y servicios p restados p or  el cuerpo de Guardias 

m u n icipales en  los d ia s  del 6 a l 12 de Agosto de 1909.
Denuncias.—Distrito del Centro, 101;Hospicio, 80;Cham­

berí, 46; Buenavista, 60; Congreso, 43; Hospital, 53; Inclu­
sa, 27; Latina, 28; Palacio, 25; Universidad, 49. Total, 512.

Servicios.—Distrito del Centro, 13; Hospicio, 31; Cham­
berí, 6; Buenavista, 5; Congreso, 15; Hospital, 13; Inelu­
sa, 10; Latina, 2; Palacio, 8; Universidad, 8. Total, 111.

AI quemadero: por el personal del distrito del Hospi­
tal, seis docenas de chorizos.

In spección  gen era l de C arru a jes  y tran v ías. 
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; id. id., expedidas 
por duplicado, 3; id, id. renovadas, 5; informe al Juzgado 
municipal del Congreso, 1; infonne al Juzgado de piúmera 
instancia de Chamberí, 1, transmisiones de coches de pla­
za, 15; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 70;
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oñeios dirigidoB ít la «Unión de Coeheros», 2; oficio ni Ju z­
gado municipal de Palacio, 1; altas y bajas de cocheros, 20; 
papeletas de citación, 140; volantes de citación, 3.

Nota. El din 8 se hizo entrega á D. Melquiades Pérez, 
de un tripóde do fotografía y un paraguas, que se dejó ol- 
viñado en el coche de plaza número (>45.

DIREOOION D EL ALUMBRADO PUBLICO 

g a b i n e t e  POTOMÉTIIICO

Servicio de com probación  del gas del a lu m brado  piíóííco 
rfiimaíe los d í as  del 3 a l 9 d el mes de la  fe ch a .

Número de experimeutos practicados....................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litro s .. 92‘60
Oscilaciones del tipo medio deentensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros... .  101‘líi
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros .................... ........................  97‘ 18
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros....................  21‘(i
Idem id. id., mínima, id ................................................  25‘3
Oscilación de la presión en el nianóraetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili-
metros................................................................................  Id

Oscilación mínima íd.......................................................  42
Él papel impregnado de acetato de plomo no ha suíridc 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 9 de Agosto de 1905.—El Jefe interino del ser­
vido, J .  García Tejero,
B a jn sn atu ra les  ocurrídíis en el a lu m brado  p ú b lico  d tiran le  

la  sem an a .
Centro, 39 horas; Hospicio, 25 horas; Chamberí, 2 horas.

Buenavista, 34 horas y 40 minutos; Congreso, 26 horas y 5 
minutos; Hospital, 30 horas y 45 minutos; Latina, lO horas 
y 30 minutos; Palacio, 28 lloras y 45 minutos; Universi­
dad, 8 horas y 35 minutos. Total, 204 horas y 20 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y  cincuenta minutos de la 
tarde, hasta las cuatro y veinte minutos de la mañana, en 
los dias del 4 al 10 de Agosto de 1905.

Servicios p restados p o r  el cuerpo de Bom beros du ran te la 
sem ana del -í ai 9 del actu al, am bos inclu sive.

Día 4, Olivar, 22, se recibió el aviso á las nueve y  diez 
minutos de la mañana, y se terminó álas nueve y cuaren­
ta minutos de la misma; consistió en destrucción de una 
carrera, tres pares y tablazón. '

Día 4, Muñoz, 1, se recibió el aviso á ¡as tres de la tarde, 
y se terminó á las cuatro y veintlciuco minutos de la mis­
ma; consistió en desagüe del sótano.

Dia 4, Ecliagaray, 6, se recibió el aviso á las diez y cin­
cuenta y cinco minutos de la noche, y  se terminó á las doce 
y treinta minutos de la misma; consistió en incendio de 
muebles y enseres de un taller de pasamanería,

Dia 8, Quiñones, Comendadoras; se recibió el aviso á 
las diez de la noche, y se terminó á las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la misma; consistió en incendio de ocho 
pares de armadura parilera.

Dia 9, Alcalá, 69, se recibió el aviso á las cuatro y treinta 
cinco minutos de la mañana, y  se terminó á las seis de la 
misma; consistió en incendio de muebles y ropas.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Arqui­
tecto segundo Jefe, 21 ¡ ídem íd. por los Capataces, 96. 
Total, Í17.

Madrid 10 de Agosto de 1905.—El Arquitecto segundo 
Jefe, José Monasterio.

T E N E N C IA S  DE A LC A LD IA

Ju ic io s  c e le b r a d o s ,  v is ita s  g ir a d a s  y co m iso s  r e r iñ c a d o s  en ios d ía s  del 5 a i 11 d e  Agosto de 1903,

DENOSCIAS PRESEKTaDí S
D I S T R I T O S

límsi

[tnlrt. Eeipldi. duuberj. Bgiinhl}. toiürm. Stipilil. IdiIeíi. [lililí. Pilatii. Ealitrilítí.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales................ 74 102 18 80 32 32 8 m » 457

Por infraectón de la ley del
Descanso dominical................ Jt T» Vi 8 » » A 31 8

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan......................................... yi 7 » » A A n tt 7

T o t a l e s ...................... 74 102 25 88 32 32 8 ID 35 A 472

Juicios celebrados sobreseídos. » H l » » » 1 A A 2
Idem apercibidos.. .................... 25 5 15 20 10 A 67 A A 123
idem multados............................. 29 57 29 13 la A 17 A 205
AI Juzgado Municipal................ » i> 35 » » A A A A

T o t a l e s ...................... .54 62 30 62 23 23 » 85 A A 330

importe de las multas impues-
I.1I2las, pesetas............................... l‘A' 382 107 219 35 55 » 188 A A

Juicios al apremio...................... » » » n y> » ti 55 n A A

Juicios pendientes....................... 48 40 21 26 Q 9 » 26 A A 179

No se ha verificado juicios 
No se ha recibido datos de

ni denuncias en la Tenencia de Alcaldía de Palacio, 
la de Universidad, .

Ayuntamiento de Madrid

■i
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BENEFICENCIA.
S e r v i c i n g  p r r g t a d o g  p a r  e !  f'< :rgoiiR ] T iu riiltativJíÍ

d  ' Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.......................

T o t a l .

Curados.. 
Aliviados. 
Muertos...
Cesación deJaasis- í  ̂ la consulta...

teneia por..........  Ordenes supemres..
' t Iraslación al liospjtal

Quedan en tratamiento.

T o t a l .
Enfermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.......................................................
Reconocimiento de enajenados................

. To ta i .c s .............

c K rj 'f n o IIospte to

ó Exislencia del mes anterior. 
Idem dei actu al........................

T o t a l .

MÍ Curados,. 
Al ivjados. 
Muertos.
Cesación de la asis-1  ̂ constdta. . .

teneia por.......... , Ordenes suprnoi e s . .
 ̂ ' Iraslacjúnallios]utal

Quedan en tratamiento.

T o t a l .
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados.......................................
Reconocimiento de enajenados.

T ota i .ss..

ICsLüdu. 7 ramento. H S e to , hsl-ido. Tempe rameoto.

*3
§
? s s

1
1

OI
5*

1 i 1
1 1

s 1

11 5 14 4 1 6 13 2u 5 8 7 3 3 1 5 13
7 S 3 14 .,1 1 12 17 3 6 o\ 2 8 2 6 13 1 0 9 if) ■ 2 4 4V

18 _ 3 l 2~ 18 5 2 18 3 0 5 0 2ü 3 6 ,33 16 1 3 1 0 2 3 2 9 62

10 12 15 5 2 1 8 1 3 2 2 13 1 5 1 8 b 9 14 2Sl 3 2 2 » » 4 1
5 4 1 1 A 2 4 . 6'

'J 1 1 Ì 1 )) » 3 3 1 r 2 2 0 » 3 3 6-
Ì í Jí 3 » » 1 2 3 4 4 3 4 ! 3 1 4 ,sl

Vi K n fi )} » » » » A 1) » M p A yy K)
» a 3 1 1 » 2 3 fl 2 4 1 1 •i 1 2 (,

4 5 t> 6 1 1 5 í 13 5 3 5 3 V> 1 6 1 s

1 8 3 2 2 7 18 5 O 1 8 3 0 5 0 2 6 3 6 3 3 1 6 1 3 1 0 2 3 2 9 62
b ú 7 2 16 2 7 14 13 74 lOJ 6 6 8 2 9 0 4 0 1 8 2 1 6 1 3 0 1-l-S
1 5 11 b »  1 6 1 0 10 2 6 ' 1 5 20 31 3 1 2 3 3 0 37

1 » í) I » » »
• ' ' 1 A 1 )> A A 1 A !

<i3 n . i 1 0 5 41 3 2 I 22 41 l l ó l 1 7 8 1 0 8 1 3 8 1 5 5 5 9 3 2 14 4 3 IRQ 246

A L 1 N C M J  S  A

Sexf». 1'!aladn, T  einjicr«! m ento. >"í íaeKO« Estado. Tem pfi ram éalo . H

“ a 1 £ n I b '
F

Oí ? £ *É
b
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n 3 b í

5 r s r s • w 3 s s H s s s
— **—— -------- -

7 0 12 1 9 4 10 16 10 16 19 5 2 5 4 17 S6o 6 5 9 8 2 7 6 3 2 3 5 6-1 131 6 2 6 b 8 0 3 8 10 1 5 3 4 7 9 i:.s|

7 3 74 1 ! 0 oO 7 34 3 9 74 1 4 7 72 S 2 99 43 12 20 .38 9 6 1.5J,

5 7 8 8 2 0 7 2 6 2 5 tj4 115 3-i 4 5 5 9 16 4 12 1 ? 4 9 79
j) ÍJ » í) » y> )> A 8 1 0 6 8 4 1 7 10 IR

6 6 1 0 2 3 7 1 2 4 6 8 2 » 1 2 -)/ in
p » » » » » » p A 4 0 2 3 1 1 2 3 6
>1 » Ti T> T) » A A A A A » 1» 10 A )) »

a- ) 2 2 1) T> 1 4 i b 3 8 1 1 3 8 12
/ 9 10 6 )i 6 10 t 1 6 15 14 21 6 2 4 6 1 9 29

73 7 4 l i o 30 7 3 4 30 74 147 72 82 9 9 4 3 12 20 38 % 1:>4
1 4 3 12" ISO 6 3 2 7 2S 62 1 8 0 27Ü 7 9 126 9 3 88 24 25 73 1 0 7 20ñ
] 15 1 3 5 2 5 0 >> » 22 4 5 1 8 3 2 .50 1 2 5 1 1 7 242 A » A A 2 4 2 242

rs 2 3 - 1 1 A 5 » í* » A í) » A A A )l 11

3 3 4 3 8 8 5 4 3 9 4 3Ò 8 4 I 5 I 4 3 7 6 7 2 2 7 6 3 3 ! 4 3 4 131 3 6 4 5 1 1 1 4 4 5 6 0 !

C l a g i t i c n c i ú i i  y  m í m e r o  d e  l a s  e iife r

Salidas de los Médicos de guardia ü domicilio.
( Fortuitos..........

Accidentes----- A mano airada,
_ ( Voluntarios.

Asistencia é embriagados.
Sarampión.. 
Escarlatina. 
Coqueluche .

Infecciosas j S S ; ; ; ; ;  

comagiosas)
Palúdicas.

Enfermedades. /

Tuberculosis..............................
Otras..............................................

1 Circulatotio........
Localizadas Respiraiqrin.. , . .  

gj I (jénito urinario,
C o„,u„es...í

\ Digestivo..............
. ÍÍD Itfiiliiar, i ftds mlírDitdidFseiiBiiiits___

Afecciones.í ¡"tir tiauniatismo........................
I Por intoxicación..........................

CE ̂  r i to HOSPICIO CEIAMtlEni BUENA Ví s t a

V, M . total V, ir. TOTAL V* ir. TftTAL V. N. TtmL

6 2 44 1 0 6 3 6 4 4 8 0 6 8 bO 1 2 8 4 9 2 4 7 3
9 3 6 4 157 2 8 3 4 6 2 3 0 5 2 8 2 5 9 3 9 98
4 8 41 8 9 18 I b 3 4 3 5 5 3 6 8 19 11 ,'¡0
A » A A lo )) A A a » » »
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IServicioH pi’cstttido»» ]>oi‘ la»« luism aít cii l a  Heiiiaiia d el á  a l  II  de AgoítLo de 1 0 0 5 .

FACULTATIVOS

0L.1ÍB DSL SERVICIO
DISTRITOS

leilro Eoaplclg. [biiiktí. Eteniilsk. ConirreEg. ügspllii. lEtltni. liilltii. PiImÍo. ODiigriliil. TOTAL

Snlermos asistidosá domicilio. 7 15 18 SO U 31 27 37 42 21 292
Idem en consulta general.......... 21 ;7 8-1 8 14 42 61 109 38 482
Idem en la de enfermedades de

la mujer....................................... 9 , » 9 » 9 9 9 9 18 9 18
Idem en la especial de niños , . . 9 » 9 9 9 9 9 9 147 9 147
Idem en la Id, de la vísta........... 9 9 V 9 9 9 9 9 » 9 9
Operaciones en la de la íeI......... y> 9 9 » 9 » 9 9 9 9 9
Accidentes socorridos ¡)or los

Médicos de guardia............... 95 ■18 68 41 53 93 127 115 81 77 7<̂H
Partos y abortos asistidos....... 2 2 9 1 1 » 5 3 2 9 16
Vacunaciones......................................... » » 9 n 9 » » 9 t 9 1
Revacunaciones............................ 5 » » 9 9 9 9 9 2 9
Reconocimiento de enajenados 1 9 9 9 9 2 9 » T 9 4
Idem de cadáveres....................... » 9 j . » 9 1 9 9 9 9 1
Asistencia á  incendios.............. » 9 9 » n 9 9 9 9 9 9

T o t a i .................... 13-1 1 1 2 170 ¡30 82 169 2 2 0 264 332 153 1.766

ADMINISTRATIVOS

CLISEOS UGmriMmKEDIDDS
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ceiirc. Hoípitlg. CliiDibtrí. SitDirisli ttnjrrtgg. Qospllal. (llíllill. Ulbi. Pjlltit. OoRtrgldii TOTAL

Medicinas........................................ 35 85 174 89 29 lo7 115 I4b 134 76 1.050
Sanguijuelas................................... 9 9 V 9 9 9 )> 9 9 J) 9
■Aparatos ortopédicos.................. » 1 4 9 1 3 3 2 9 9 14

1 Burras ...................... 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9
I.sctie de 1 Cabras.....................

{ Vacas.........................
9 9 » 9 9 9 9 1 9 9 1

1 7 9 2 8 9 9 9 20 9 38
Pensiones de lactancia............. 6 9 9 3 8 9 1 3 9 9 30

1 Pan............................. 16 25 1? 13 )25 24 Í5 19 9 9 254
Ib 25 17 1.3 125 24 15 19 7 9 1'6Í

Víveres } ....................... 16 25 17 !3 125 24 15 19 4 9 261
J Garbanzos...............
/  Bonos especiales de

16 25 17 13 125 24 15 19 1 9 261

1 comestibles.......... 9 9 JO » 9 9 » 9 9 9 9
Carbón. ........................... 16 25 17 13 I23 24 15 19 9 9 254

j  Mantas.................... 9 9 » 9 y 9 :q 1 9 9 1
9 9 » 9 9 9 » 9 9 V> ))

l  Chalecos de Bayona 9 9 9 9 9 9 9 9 » V O
1 Camisetas................. 9 9 9 9 9 1> 9 9 » 9 V

Ropas... / Refajos.................. 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 )>
1 Sába'nas.................... 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9

1 Camisas.................... » 0 9 9 9 9 9 1 9 9 1
[ Envolturas............. 9 9 9 u 9 9 9 9 9 9 V
1 Jergones.................... 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9

T o t a l ............................................. 122 218 263 159 671 299 194  ̂ 249 175 76 2.426

ABASTOS

PRRÜIO MEDIO EN PLAZA 
d u ra n te  los d ía s  del 6 a l 12 de Agosto de 1905, d e  los  

a r tíc u lo s  que d c o iii in u a c ió n  se ex p r e s a n .

CARNES r  ORABAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘6ó.—CarnerOj 
kilo 2‘15.—Tocino, kilo 2‘00,—Jam ón, kilo 3‘70.—Mante­
ca, kilo 2 ‘0O. —Clioi'izos, docena 3‘25.

A V E S  Y CAZA

Gallinas, una 3 ‘50 pesetas,— Palominos, par 1 20.—Pi­
chones, uno 1U3, —Conejos, par 2‘65,

PESCAD OS T  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘50 pesetas.—Sardinas, kilo 0 ‘80 .—Be­
sugos, kilo IGO. —Pajeles, kilo 2'60.—Almejas, kiloO‘80 .— 
Langostas, una 4 ‘00 .—Congrio, kilo 1‘85.—Truchas, kilo 
3‘25,—Salmón, kilo 7*00.—Lenguados, kilo 3*50.—Pesca- 
di lias, kilo2‘00. —Atún, kilo l ‘G0.—Langostinos, kilo 10*00. 
Escabeche, kilo 2*75.—Calamares, kilo 3*50.—Salmonetes, 
kilo 5 ‘50.~Percebes, kilo 1*80.—Peces, kilo 1,00,—Bonito, 
kilo 1*30.—Anguilas, kilo 1*25.

t.EOLFMRRES, F R U T A S  Y V ER D U R A S

GarbaRZOs, kilo 1*30 pesetas. — Judías,'k ilo  0*70.— 
Arroz, kilo0*70,—Lentejas,kilo0*65.—Patatas, kilo0*15.— 
Guisantes, kilo 0‘30. —Habas, kilo 0*30,—Naran¡as, cien­
to 7*00,—Limones, ciento 11*50.
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Carbón vegetal, kilo 0'19 pesetas.—Carbón mineral, 
kilo 0 ‘0 8 .—Carbón de cok, kilo 0 ‘09. —Petróleo, litro0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 14‘75 pesetas.—Jabón, kilo 1‘10.—Pan, 
kilo 0 ‘49,

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

R ecau d ac ión  p o r  derechos de degUello, p rec io  d el g an ad o , etc ., en la  sem ana del 2 al 8 de Agosto de 1905,
y szi com p aración  con igu al p er io d o  del año a n ter io r .

E . E S E S E ; i I j O G m A . l W t O S 1N G I I C S 05 
p o r  d e f i u e l l o

P e t e t t u „

D R Q Q L L i D l l  R l t L l  6BU . IKA  

T C F  [6Ua L ^ERrO&O D I L  iÑ O  A F T R U m B V a M S . T t r » [ > i . l . a  o a r e s . L e c h a l e s C e r d a . V a c a s , T e r o f i r a s , L a n a r e s . L e c h e l e a , C e r d a .1005. . , 1.515 575 G . 54G » JJ 27ú . 6! 7'0 15.113 G0. t i25'6 0. 277̂00
m i ................................................................................................ Ì 451 576 5 71« 57 D 2Ó0 772̂7 14 715 52 600-7 407 » H . í S Ü ' j a650 i í 1> 1J . S 4V 2 508 7. 025̂0 u i) 607*80
D t f e r t n c t a . .  ( E n m e J o V , : . : ..................... •a 57 K » n 407 0 M

R R I F I  D R G O r . L i P i l  S F  B L  AÑO 
T  9U C OB ^ARA CrÓF1005. , . 44.204 15 7ü i 107.470 5.550 24. 5S7 S , 920. 467-5 6̂77.375 1,857 182 20 40j '5 555 254*00

i O O d . ................................................................................................. 15. 5ÒU 166 45S 18,781 24 875 8, t 06. 677- l ÜÜ0.270 1,458 248̂5 121 82 f '5 2.584 858̂5 550,405*502.5211 2 154 51.012 i> n j 22. 73ü *2 57.105 o O S  Oa j '5 i> » 2J . 7Í Í '60
O t p r r n s t a . .  ¡  „ , ^ „ 0,'1 i . ' i » 15 212 48G u 1} /} 4 525̂8 1Í 0 060-5

Precio del g an ad o .—YA precio del kilogramo en la semana fué de 1‘26 á pesetas el vacuno y  1‘3T á 2'COlos lanares.
P roced en c ia  del yanudo.—Madrid, 60 vacas, 44 terneras y 230 lanares; Toledo, 210 vacas, 27 terneras y 1.380 la­

nares; Ciudad Real, 158 vacas, 11 terneras y 1.695 lanares; begovia, 48 vacas y  16 terneras; Santander, 235 vacas y 18,5 
terneras; Sevilla, 207 vacas, 15 terneras y  230 lanares; Córdoba, 196 vacas, 22 terneras y  211 lanares; Cáeeres, 78 va­
cas, 18 terneras y 1,165 lanares; Avila, 144 vacas, 20 terneras y  390 lanares; Salamanca, 209 vacas, 15 terneras y 1.045 
lanares.

Reses desechadas en v id a .—Vacas, 2.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recau dados p o r  estan cias de gan ados y exped ición  de gu ías.

PERÍODOS
CLASES DE G.ANADO

i m p o r t e

PSÍRTit

Vacuno.
vlOM5pí4J.

Aastras 
de ident. 

A  0*10 pía.

Caballar. 
A 0-15 }¡ta.

Mular,
A  0M5 /Jiív.

Aeuftl.
A  0*10 pta.

CARROS 
.4 0*2ij pta.

CoDira los 
f  girías,

A 1*.i0jjlti.

Día 2 de Agosto de 190ñ............................. - . . 137 13 n n n n » 21-85
Ola .3...................................................................... 154 8 51 128 329 25 7 S0'40
Ota 4...................................................................... 163 H I* t> » 7} » 25*55
Dta .6 ...................................................................... 267 14 » ]) » » » 41*45
Día 7 .................................................................... 145 4 n » » y> 22*15
Día 8 ........................................................................................ . . . 170 6 » ÌÌ ÌÌ n 1) 2o'10

T o t a l ..................................................... 1.036 5 6 51 128 129 25 7 217*50

CEMENTERIOS

In hu m acion es desde el 3 á l 9 de Agosto de 1905, y en ig u a l p er íod o  del qu in quen io an terior,

O&M&NTERIOS
iisrK rcj Ai. c  I  o  iNT E; s

ivots 1004 1003 1»«* lOOl laeo

Nuestra Señora de la Almudena........................... 16ñ 063 229 233 229 . 311
San Justo...................................................................... 10 13 7 22 14 24
San Lorenzo .............................................................. 17 16 14 11 8 19
Santa María............................................................... 3 3 2 4 5 4
San Isidro.................................................................... 3 2 1 2 7 6
Civil................................................................................ 3 3 » 3 2 1

221 305 261 275 265 365

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena............................................................... 15 . 28 31 23 22 18

Imprenta Municipal-


